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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey' (Q. D. G.), su Augusta Madre y 
Hermanas, continúan en el Real Sitio de San Loren
zo, sin novedad en su importante salud.

S. A. R. la Serrna. Sra. Princesa de Asturias con
tinúa asimismo sin novedad en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN,

He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) del expediente 
de revisión de la carga de justicia, importante 13.750 pese
tas, que se halla consignada, bajo el núm. 6 en AI art. 5.°, 
capítulo i.-, sección 4* del presupuesto die ütíligáciones 
generales del Estado, á favor del Sr. Duque de Abranles 
y de Linares, del cual resulta:

1.° Que el expresado Sr. Duque solicitó en 9 de Enero 
de 1840 el abono desde el dia £1 de Abril de 1839, siguiente 
al en que falleció su padre, de la pensión de 5.000 escudos 
anuales que el Rey D. Felipe IV concedió á su causante 
en el título de Linares, D. Fernando de Noroña, por los 
señalados servicios que prestó en la guerra de Portugal , y. 
como indemnización dé los bienes que perdió en aquel 
Reino:

8.° Que en £7 de Mayo de 1843 se reprodujo cucha pre
tensión; y la Dirección general del Tesoro, á quien se pidió 
informe, manifestó que los antecedentes que habia podido 
obtener, por virtud de las diligencias que- en su busca habia 
practicado, eran insuficientes para formar juicio:

3.° Que la Contaduría de Corte informó en £8 de Fe
brero de 1845 calificando la concesión como hecha por 
título oneroso por ser remuneratoria de bienes efectivos 
perdidos por causa del Estado, y opinando por su continua
ción á razón de 50.000 rs. anuales, como lo habia disfru
tado el padre del actual Duque, aunque con el carácter de 
temporal hasta que pudieran adquirirse mayores datos:

4.° Que el Asesor de la Superintendencia opinó en 9 de 
Abril de 1845 de conformidad con el precedente dictámen, 
si bien juzgando que la declaración que habia venido ha
ciéndose al principio de cada sucesión en el Ducado de Li
nares debia hacerse también respecto al actual poseedor 
de este título, con la diferencia de que al presente corres
pondía hacer la concesión á Jas Cortes con el Rey: '

5.° Que en 13 de Octubre de Í845 presentó el Duque 
dos Reales órdenes, una de 8 de Enero de 1764, dirigida á 
la Duquesa viuda de Abranles, como tutora y curadora de 
su hijo D. Angel María Carvajal, concediéndole la merced 
de 5.000 escudos anuales de que habían gozado los poseedo
res del Ducado de Linares; y otra de 88 de Juño de 1887, 
por la cual, de acuerdo con el parecer del Consejo, se de
clararon alimenticias las asignaciones que disfrutaban las 
casas del Marqués de Bellisco y de los Duques de Camiña 
y de Abranles por las pérdidas que sus causantes sufrieron 
en Portugal cuando este Reino se separó de España, dis
poniéndose que se considerasen sujetos al pago de la media 
anata en las respectivas sucesiones, y que desde 1.° de Enero 
de 1815 en adelante se pagasen por la Dirección general del

Tesoro, dándose por la oficina correspondiente certifica
ción de crédito por los atrasos hasta 31 de Diciembre 
de 4814:

6.® Que las Secciones de Hacienda y de Estado del Con
sejo Real informaron en 30 de Noviembre de 1846 mani
festando que acaso propondrían que continuara el abono 
de la pensión'de tque se tra ta  si no hallaran un obstácu
lo para ello en la ley de 18 de Mayo de 1837; pero que, 
variado el régimen gubernativo de la Nación, y publicada 
dicha ley, en cuyo art. l.° se determinaban las pensio
nes que habían de continuar abonándose; como en nin
guna de las categorías que establecía se hallaba compren
dida la reclamada por el Duque de Abranles, porque ni 
los servicios que hoy se recompensarían con ella eran per
sonales, como quería la ley, ni tampoco se habia adquiri
do por título oneroso, era intrasmisible con arreglo al a r
tículo 6.° de la misma, pues que no tenia otro carácter que 
él da remuneratoria; sin embargo de lo cual, atendido su ori
gen y reconocida como alimenticia por la Real orden de 88 
de Julio de 1887, podía el Gobierno presentar á las Cortes 
un proyecto de ley para su continuación sólo por la vida 
del actual Duque, sin que su sucesor pudiera solicitarla, y 
reduciéndola á £0.000 rs., que era el máximum señalado 
en la.citada ley, según la cual entendian que el Gobierno 
no podía rehabilitarla sin extralimitarse:

7.° Queda Dirección de lo Contencioso, en informe de 4 
de Junio de 1850, opipú quer la pensión, referida debia pa- , 
garse como comprendida en los artículos 3.° y 6.° dé la ' 
citada ley de 18 de Mayo de 1837, y quedar sujeta al pago 
de la media anata; fundándose en que se concedió, no sólo 
por eminentes servicios, sino también en recompensa déla 
pérdida de cuantiosos bienes: en que habia venido pagán
dose sin intermisión hasta época reciente, renovándose en 
cada sucesión, viniendo de este modo á ser de hecho una 
pensión perpétua; y en que la Real orden de 88 de Julio ■■ 
de 1887, al declarar alimenticias esta clase de pensiones,. 
corroboró como oneroso el título que en su origen tenían, 
y por lo tanto la merced hecha por el Rey D. Felipe IV á 
D. Fernando de Noroña, causante del actual Duque de Li
nares, era de las concedidas por aquel título:

8.° Que el Consejo de Estado en pleno informó en 8 de 
de Octubre de 1850 que en su concepto á la Junta de Cla
ses pasivas correspondía clasificar dicha pensión con ar
reglo á la ley de 18 de Mayo de 1837, pues cualquiera otra 
decisión que propendiese á rehabilitarla en su forma y 
cuantía prim itiva necesitaría el concurso de las Cortes:

9.° Que el Duque de Ábrantes acudió ai Ministerio 
en 19 de Enero de 1851 manifestando que la Junta de Cla
ses pasivas habia declarado caducada la pensión, y que 
sólo podía entrar á disfrutarla en virtud de concesión de 
las Cortes, cuya resolución pedia que se reformase por 
considerarla perjudicial á su derecho :

10. Que pedido informe á dicha Junta, expuso que la 
referida pensión tuvo siempre el carácter de vitalicia, h a 
biendo necesitado por lo mismo cada uno de los sucesores 
en el título de Linares declaración especial que autorizase 
la continuación de su pago y que no procedía de título 
oneroso, por cuya razón no era trasmisible y habia term i
nado con la vida del último poseedor, necesitando el actual 
Duque una nueva concesión, que sólo podia hacerse con el 
concurso de las Cortes:

11. Que por Real orden de 18 de Mayo de 1858 se con
firmó el acuerdo de la Junta de Clases pasivas, y se remitió 
el expediente al Consejo Real para que se resolviese por la 
vía contenciosa por haberlo solicitado así el interesado:

18. Que por decreto-sentencia de dicho Consejo, publi
cado en 15 de Julio de 1854, se decidió que quedase sin 
efecto la Real orden de 18 de Mayo de 1858, y se declaró 
subsistente la pensión de 5.000 ducados anuales reclamada 
por el Duque de Abranles y de Linares, como concedida

por causa ó título oneroso, mandándose que se le pagara 
por el Estado con los atrasos que resultasen, hecha la cor
respondiente liquidación desde la muerte del último po
seedor:

13. Que habiéndose consignado el pago de dicha pen
sión en el presupuesto de Clases pasivas, sección 5 .\  Pen
siones remuneratorias; y habiéndose quejado el Duque en 
instancia de 85 de Febrero de 1857 de que 3a Contaduría 
de Hacienda pública de esta provincia le exigía que se pre
sentara á revista, se resolvió por Real orden de 83 de Junio 
del mismo año que se le dispensara de aquella formalidad:

14. Que por Real orden de 84 de Noviembre de 1857, 
dictada de conformidad con la Dirección general del Te
soro y la Junta de Clases pasivas, se declaró que la pensión 
de que se trata era y debia entenderse como recompensa 
por servicios, y debia pasar de la sección 5.a, capítulo úni
co, art. 1.° del presupuesto, en que figuraba como pensión 
remuneratoria, á la sección 4.a, capítulo único, art. 5.*, 
como recompensa por servicios, y por consiguiente de la 
nomenclatura de clases pasivas á la de cargas de justicia:

15. Que al tratarse de la revisión de dicha carga, en 
cumplimiento de la ley de 89 de Abril de 1855, la Fiscalía 
de la Deuda en un extenso y razonado informe, encaminado 
á demostrar que procedía la revisión y que debia declarar
se extinguida la carga, propuso también que se acordara 
la devolución de lo indebidamente percibido por el Duque 
de Abrantes por efecto de lá equivocación padecida en el 
Reál decreto-sentencia de 15 de Julio de 1854, consistente 
en considerar como ducados los 5.000 escudos á que as
cendía la pensión de que se trata, y en cuya virtud, en vez 
de 50.000 rs. anuales, habia percibido aquel 55.000 desde 
el dia 81 de Abril de 1839, de que arrancaba la liquidación 
que se le habia formado:

16. Que el Jefe del Departamento de Liquidación de 
esa Dirección general opinó: primero, que debia declararse 
subsistente la carga en cuestión por la cantidad de 18.500 
pesetas en vez de las 13.750 por que figuraba en presu
puesto: segundo, que debia comunicarse la orden oportuna 
al Sr. Fiscal del Consejo de Estado para que pidiese la rec
tificación del error cometido en el Real decreto-sentencia 
de 15 de Julio de 1854 al fijar en 5.000 ducados en lugar 
de 5.000 escudos anuales ia pensión que al Duque de Ábran- 
tes correspondía; y tercero, que cuando esto se hubiese ve
rificado, se exigiese al Duque el reintegro de lo que hubiere 
percibido de más desde el 81 de Abril de 1839, fecha que 
sirvió de base para la liquidación que se le hizo:

17. Y por último, que de acuerdo con este dictámen, 
y por las mismas razones en que se funda, la Junta de la 
Deuda acordó en 18 de Marzo último proponer como reso
lución del asunto las tres conclusiones referidas:

Vistas las leyes de 83 de Mayo de 1845, 89 de Abril 
de 1855 y 88 de Mayo de 1859, y la Real orden de 30 de 
Mayo de 1855:

Considerando que la carga de justicia de que se trata, 
aunque no figuraba como ta l'en  el presupuesto de 1855, 
pudo conceptuársela sujeta á revisión, con arreglo á la ley 
de 89 de Abril de aquel año, toda vez que el Real decreto- 
sentencia de 15 de Julio de 1854, que declaró subsistente la 
pensión en que consiste, como concedida por título oneroso, 
vino implícitamente á declararla con aquel carácter, porque 
cargas de justicia son de hecho todas las pensiones que 
traen ese origen, y además le estaba reconocido por la Real 
orden de 84 de Noviembre de 1857, que dispuso pasara á 
figurar del presupuesto de clases pasivas al de cargas de 
justicia:

Considerando que cualesquiera que fuesen los razona
mientos aducidos en la vía administrativa para demostrar 
que la pensión de que queda hecho mérito no debia repu
tarse como carga de justicia, y los que para de?] ararlo así 
tuvo en cuenta la Real orden de 18 de Mayo 1858, no
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pueden prevalecer desde que por el Real decreto-sentencia 
de lo  de Julio de 1854 se resolvió que quedara sin efecto 
diclia Real orden, y se declaró subsistente la referida pen
sión como concedida por causa ó título oneroso, m andán
dose que se pagara con sus atrasos:

Considerando que la facultad de revisar las cargas de 
justicia concedida á la Adm inistración activa por la ley 
de 2-9 de Abril de 1855 no entraña la de anular los decre
tos-sentencias del Consejo, desconociendo los derechos que 
estos declaran, y conceptuando improbados por v irtud  de 
resoluciones meramente adm inistrativas los hechos que en 
los mismos se consideran justificados:

Considerando que, revocada por el mencionado decreto- 
sentencia la Real orden de 18 de Mayo de 1852, precisa
mente por haber estimado como oneroso el título de que 
la pensión procedía, no es posible, según el principio ex
puesto en el anterior considerando y los eternos del proce
dimiento, que hoy se revoque dicho decreto-sentencia por 
una Real orden, apoyándose en que rió se calificó por él 
acertadam ente el título de que la carga trae su origen: 

Considerando que no por esto puede entenderse lim i
tada la facultad de revisar las cargas, concedida á la Ad-  ̂
m inisíracion activa por la ley de 23 de Abril de 1855, 
porque no puede estimarse lim itación la necesidad de 
aceptar la calificación del títu lo  hecha por el Tribunal su
perior, y porque en la revisión pudieran encontrarse cau
sas de caducidad á que no se opusiera la sentencia:

Considerando que, sólo en el caso de que en la citada 
ley de 29 de Abril se hubieran establecido nuevos princi
pios para calificar los títulos de onerosos ó lucrativos, pu
diera rechazarse la doctrina expuesta; pero que no siendo 
así, y cuando siguen observándose los mismos que regían 
al dictarse el decreto-sentencia de lo  de Julio de 185-1, no 
hay A utoridad alguna que pueda anular la calificación de 
oneroso que en él se hizo del que dió origen á la carga en 
cuestión:

Considerando, finalmente, que para rectificar el error 
material cometido en la parte dispositiva del Real decreto- 
sentencia de lo  de Julio de 1851 al reputar como de 5.000 
ducados, en vez de 5.000 escudos, la pensión sobro cuya 
subsistencia decidió, debe procederse conforme á lo deter
minado por el ari. 234 del reglamento de 30 de Diciembre- 
de 1846, mandado observar por el 72 de la ley orgánica 
del Consejo de Estado de 17 de Agosto de 1860 en los ne
gocios contenciosos de la Administración;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con el parecer 
de las Secciones de Hacienda y de Estado y Gracia v Ju s
ticia del Consejo de Estado, y con el acuerdo de la Junta 
de la Deuda pública, se ha servido mandar:

1.® Que quede subsistente la carga de justicia consig
nada bajo el núm. 6 en el art. 5.°, cap. l.°, Sección 4.a del 
presupuesto de Obligaciones generales del Estado á favor 
del Sr. Duque do Abranles y de Linares por la cantidad 
de 12,500 pesetas, en lugar de las 13.750 por que viene 
figurando,

2.° Que se comunique la órden oportuna al Sr. F is
cal del Consejo de Estado para que pida la rectificación 
del error que se cometió en el Real decreto-sentencia de 
15 de Julio de 1854 al considerar como de 5.000 ducados, 
en vez de 5.000 escudos, la pensión que constituye dicha 
carga.

Y o.° Que cuando se haya verificado la rectificación 
indicada, se exija al expresado Sr. Duque el reintegro de 
3o que haya percibido con exceso por la referida pensión 
desde el 21 de Abril de 1839, de cuya fecha arranca la li
quidación que se le practicó.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid 3 
de Agosto de 1877.

OROVIO.

Sr. Director general Presidente de la Jun ta  de la Deuda
pública.

CONSEJO DE E S T A D O . ’

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional ríe España.

A  todos ios que las presentes vieren y entendieren, y ó 
quienes tuca su observancia y cum plim iento, sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En la instancia que por recurso de revisión pendo en 
el Consejo de Estado entre partes, de la una el Doctor Don 
Justo P elayo Cuesta, á nombre de D. Manuel Martínez y 
Martínez, y de la otra la Administración general, rep re
sentada por mi riscal, contra el Reai decreto-sentencia de 
22 de ¿uño de 1876, que decidió ei pleito incoado á solici
tud de Martínez, como contratista  de carbones para la Ma
rina de j a  Habana y otros puntos, sobro indemnización 
proporcional á las pérdidas sufridas con motivo de la de
preciación de los valores públicos en que se le habían bo
ceo electivos los libramientos'.

Visto :

Visto el expediento gubernativo, del. que resulta:
Que la Junta económica del Apostadero de la Habana, 

en sesión celebrada en 19 de Mayo de 1873, acordó subas
ta r los carbones que pudieran necesitarse hasta 30 de Ju 
nio de 1875 en este puerto, Cuba, Nuevitas, Caibarien, 
San Cayetano, Cienfuegos y Batabanó, por los precios y 
bajo las condiciones insertas en el pliego que, entre otras, 
comprenden las que á continuación se expresan : 25. Se 
fijan como precios tipos p a ra la  su b astad  cada tonelada 
m étrica de carbón los siguientes: carbón Cardiff, Habana 
60 pesetas, Cuba 75, Nuevitas 60, Caibarien 75, San Ca
yetano 80, Cienfuegos 75 y Batabanó 80; carbón N ew-cas- 
tle para ¡fragua, Habana 60; carbón cok, Habana, 65; car
bón americano an trac ita , Habana 50, Cuba 65, N uevi
tas 60 y Caibarien;60, San Cayetano 80, Cienfuegos 65 y 
Batabanó 80.— Y 27: se fija como garantía provisional para 
responder del resultado del remate 60.000 pesetas, y como 
fianza para el cumplimiento ¡del contrato 150.000 pesetas, 
que habrán de imponerse en la Tesorería Central ó en las 
respectivas de Hacienda de la Isla, en metálico, billetes ó 
acciones del Banco Español de la Habana por su valor no
m inal :

Que reunida la Jim ia económica en 25 de Junio 
de 1873, se procedió á ia apertura de los pliegos, resultan
do que el marcado con el núm. 1.° era el de D. Manuel Mar
tínez, y con el núm . 2 de la Sociedad titu lada Sobrinos de 
Samá Carreras y compañía, quienes se comprometían á 
dar cumplimiento ai sum inistro de la Habana solamente, 
y á condición de que el pago que de las cantidades que se 
Ies abonaran como importe del valor del artículo debería 
efectuarse en metálico; siendo desestimada la proposición, 
porque sobre concretarla únicam ente al puerto de la H a
bana, no estaba arreglada á lo dispuesto, y fué adm itida la 
del núm. l.°, adjudicando la subasta á favor de Martínez, 
quien ofreció hacerse cargo del sum inistro en los puertos 
de la Habana, Caibarien, ¡San Cayetano y Batabanó con 
estricta sujeción al, pliego de condiciones y á los precios 
señalados como tipo, con la rebaja de un  17 por 100:

Que presentada la fianza, consistente en jbonos de la 
Deuda deí Tesoro y en acciones del Banco, Martínez o tor
gó escritura en 4 de Agosto, por la que se comprometió al 
exacto cumplimiento de la con tra ta :

Que en 14 de Julio de 1874 adujo instancia dirigida ai 
Ordenador de M arina del Apostadero de la Habana pidien
do que se le abonara la diferencia que por depreciación 
del papel dejó do percibir desde Diciembre últim o en que 
empezó el servicio, ó que se declarase rescindido su con
trato  :

Que cuatro dias después produjo otra acompañando: 
primero, un certificado expedido por el Corredor del co
mercio de la plaza de ki Habana, en que consta que el oro 
español se había cotizado en Junio de 1873 al 35 por 100 
premio, y que en 25 de Junio de 1874 estaba el cambio 
sobre Londres de 208 ó 209 por 100: segundo, la Ga c e t a  
de 24 de Diciembre de 1873, por la cual el Capitán gene
ra l autorizó á las Empresas de-ferro-carriles para que des
de 1.° ule Enero próximo-pudieran exigir sobre los precios 
marcados en las tarifas el precio que-la moneda metálica 
tuviese en el mercado cuando el pago se verificara en b i
llete-; y tercero, la G aceta de 8 de Febrero de 1874 d is
poniendo que desde 1.° de este mes los haberes persona
les de todas las ciases del E j ' rcito y Armada fueran satis
fechos en oro ó su equivalente en papel ai tipo que el Go
bierno superior político fijase caca mes, con arreglo á los 
precios que en el anterior.hubieran tenido :

Que como se diese curso á las dos solicitudes, informó 
acerca de ellas el Interventor del Apostadero en el mismo 
sentido que Jo habla verificado en otra de D. Félix Mazario, ; 
asentista de/ m aderas, sosteniendo ser ciertos ios hechos 
que alegan relativos á Ja crisis económica por que atravfo- 
sa la Antiiia, y depreciación que tiene actualm ente iá 
moneda fiduciaria en que se ejecutan los pagos, y 'e levó  
ei expediente á la Superioridad : ;

Que en su v ista recayó Réal orden en 5 de Marzo
de 1875-, por la cual se determinó que se estuviera á Jo 
resuelto en la de 24 de Febrero anterior, en que fué des- : 
estim ada la instancia de igual naturaleza dei contratista 
Mazario, habiéndose comunicado esta decisión á : Martínez 
por traslado, que tiene la fecha de 43 do Abril :

Que en el expediente del mencionado D.. Félix Maza
rlo existen dos dictámenes dados por el Oficial de Secre
taría  y por el. Jefe del Negociado, en que expresan que ni
las razones expuestas por la Intervención del apostadero, 
ni la comunicación que se acompañaba de la Intendencia 
del Ejército, modificaban sus opiniones contrarias á que se 
indemnizase á Mazario; y de conformidad con lo propues
to, oída que fué la opinión del Asesor del M inisterio y de 
la Junta  superior consultiva de Marina, recayó Reai or
den en 24 de Febrero de 1875 desestimando la reclama
ción; quedando por lo tanto ei contratista  obligado á la 
continuación de su compromiso en la forma, estipulada: 

Que el Doctor D. Justo Pe la yo. Cuesta, á nombre de 
D. Manuel Martínez y Martínez, presentó demanda en 9 de 
Octubre de 1875 pidiendo que se revocase la Reai orden 
de 5 de Marzo del mismo año, y se declarara que el pago 
del precio del contrato debió hacerse en oro ó su equiva
lente en papel: y no habiéndolo hecho, tenia el contratista  
indispensable derecho á que se le abonaran las diferencias 
que entre d  valor del papel y del oro existían á la fecha de 
los respectivos pegos, á cuyo electo deberían practicarse por 
quien correspondiera las respectivas liquidaciones: •

Que en este escrito manifestó el Doctor Cuesta lo si
guiente : «Cuando se hizo el contrato la moneda de papel, 
que entóneos ya tenia car o o forzoso en la Habana, corría 
con una depreciación do 85 por 100; pero esta' deprecia
ción se fué agravando después hasta llegar al extremo cási 
de una total anulación del valor de los billetes, sin em
bargo de i o cual la Administración obligó á su representa
do á. tom ar ios pagos de* servicio en los billetes así depre
ciadas por todo su valor nominal:»

Que en eh escrito .do ampliación rectificó expresando 
«que ni en ia fecha del rem ate,’que lo fué en Junio de 1873, 
ni despees han tenido curso como moneda legal los bille
tes del Banco de la Habana, ó á lo menos no consta que

se hubiese publicado disposición alguna oficial de A utori
dad competente estableciendo tal curso forzoso, y por lo 
tanto no han tenido ni podido tener en el mercado otro  
carácter general que el que le es propio como moneda p u 
ram ente convecional:»

Que emplazado mi Fiscal, pidió que se consultara la 
confirmación do la Real orden reclamada, desestim ándola 
demanda y absolviendo de ella á la Adm inistración:

Que en este escrito expuso lo que á continuación se 
expresa: «A pesar de que al final del folio 6.° vuelto 
afirma el demandante que cuando se hizo ei contrato el 
papel moneda, que entonces ya tenia curso forzoso, corría 
con una depreciación de 35 por 100, comienza ei hecho 6.a 
de la ampliación con estas palabras: Ni en ia fecha del re
m ate, ni después han tenido curso como moneda legal los 
billetes del Banco.»

Y  añade mi Fiscal: «pero sea de esto lo que quiera, es lo 
cierto que hasta 14 de Julio de 1874 no presentó ninguna 
reclamación el contratista, y entonces lo hizo al Ordenador 
de M arina del Apostadero para que, ó bien se le abonase 

ila diferencia'que por depreciación del papel dejó de perci
b ir desde Diciembre en que empezó el servicio, ó de lo con
trario que se declarase rescindida su contrata:»

Que seguida la instancia por todos sus trám ites, se ex
pidió mi Realdecreto-senténciafoe 22 de Julio de 1876, por 
el cu a l:

Considerando que los pagos hechos en billetes del Ban
co Español de la Habana, como moneda fiduciara que cir
cula en dicha capital, producen los mismos efectos legales 
que si se hubieren realizado en oro ó plata á no haberse 
estipulado que se verifiOTtStT’e ir metálico, ó en billetes 
por el valor que tuv ieran  en la plaza:

Considerando qué además de no haberse estipulado 
en el contrato para el sum inistro de carbones, que el pago 
del valor de los que entregase el contratista se verificaría 
en metálico, se deduce de ios hechos posteriores -á la pu
blicación de! pliego de condiciones para la subasta que la 
A dm inistración y D. Manuel Martínez estaban de acuerdo 
respecto á la  forma en que debía hacerse dicho pago, pues
to que presentada en el acto de la subasta por la Sociedad 
titu lada Sobrinos de Samá, Carreras y compañía una pro
posición para el sum inistro de carbones en el puerto de la 
Habana á condición de que el pago del artículo que sum i
nistrase, se efectuase en metálico, ó su equivalente en pa
pel, fué desechada, por no estar ajustada á lo dispuesto, 
admitiéndose la de D. Manuel Martínez y M artin z porque 
se obligaba á hacer el sum inistro cuando los billetes circu
laban con 35 por 100 de descuento, con ias condiciones es
tablecidas por la Administración:

Considerando que otorgada la escritura para el contra
to de suministros de carbones después que I). Manuel 
Martínez conocía la forma en que debía hacerse ci pago 
de estos, puesto que k  Administración lo habla im plícita
mente ñaclarado al rechazar la proposición do la Sociedad 
ti tu  ladea Sobrinos de Samá, Carreras y compañía, y co
brado por dicho Martínez el importe del sum inistro desde 
Diciembre dé 4873 á Júlio de 1874 en billetes del Banco 
Español de la Habana por su valor nominal sin hacer pro
testa ni declaración alguna, so deduce que entendía de la 
misma m anera que la Adm inistración la forma en que esta 
se hallaba obligada por el contrato á hacer ei pago del va
lor de los carbones que sum inistrase para la Marina:

Considerando que ei precio del carbón-se fijó en cierta 
cantidad de pesetas, por ser esta la unidad tipo del sistem a 
monetario así como antes había sido el escudo, unidad que 
se adopta lo mismo cuando se realizan los pagos en efectivo 
que cuando se hacen en billetes, y por esta razón se dis
puso en la condición 27 del pliego que como fianza so de
positarían 150.000 pesetas en metálico, billetes ó acciones 
del Banco Español de k H ab an a  por su valor nominal, h a 
biendo depositado D. Manuel Martínez, para garantía del 
sum inistro de carbón 450.000 pesetas en acciones del Ban
co y bonos por su valor nominal:

Considerando que la Adm inistración m ilitar ha sa tis 
fecho sus obligaciones en billetes del Banco por su valor- 
nominal, excepto las que procedían d.e algunos sum inis
tros de víveres y de trasportes, porque se había, estipulado 
en los referidos contratos que los pagos se verificarían 
en metálico ó en billetes por su valor equivalente:

Considerando que al disponer el Gobernador superior 
de la Isla que desde 4.° do Febrero de 4874 los haberes de 
todas las clases del Ejército y Arm ada fueran satisfechos 
en oro ó su equivalente en papel, usó do sus facultades dis
crecionales., igualm ente que hizo uso de estas al autorizar 
á las Empresas de caminos de hierro á exigir sobre los 
precios marcados en las tarifas el precio que la moneda 
metálica tuviese en el mercado cuando el pago se verifi
case en billetes del Banco Español,, derecho que tenían y 
del que habían usado otras Empresas, y que las Compañías 
de ferió-carriles no podían utilizar sin permiso de la A u
toridad superior, á la que corresponde otorgarlo en v irtu d  
de la inspección que sobre ellas ejerce:

Considerando que así como el contratista no tendría 
derecho á la indemnización de los perjuicios que experi
mentase por la subida del. precio del. carbón en Inglaterra, 
tampoco lo tiene por circular los billetes del Banco con un 
descuento superior al 35 por 400, que era el corriente al 
verificarse la subasta para el sum inistro de carbones, por
que los contratos con ia A dm inistración se celebran á ries
go y ventura, se absolvió á la Adm inistración de la de-- 
manda y se confirmó la Real orden de 5 de Mayo de 4875, 
habiéndose notificado esta resolución en 2 de Octubre 
de í 876. *

Visto el actual recurso propuesto por el Doctor Don 
Justo Pelayo Cuesta, á nombre de D. Manuel Martínez y 
Martínez, en i.° do Diciembre con la solicitud de que so 
consulte la anulación dei Real decreto-sentencia y la re
vocación de la Real orden de 5 de Marzo de 4875, confor
me al art. 230 del reglamento de lo Contencioso:

Que con otro escrito presentó certificación legalizada, 
expedida en 8 de Noviembre de 4876 por dos Notarios de 
número del Colegio de Corredores de la Habana, de la que 
aparece que Jos billetes dei Banco en aquella plaza no han 
tenido ni tienen curso forzoso de moneda legal por hispo-
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sicion alguna del Gobierno, sino que solamente circulan 
com o moneda fiduciaria sujeta á las oscilaciones del m er 
cado;

Y  que emplazado mi Fiscal,  pide se co ‘suite que no liá 
lugar ai recurso de revisión, y que se deje íirme y subsis
tente ei Real decreto-sen 'concia.

Visto  ei art. 330 del reglamento de lo Contencioso 
de 30 de Diciembre de 1846, en que se prescribe que habrá 
lugar á la revisión de la deíinitiva que se hubiere dictado 
en virtud de confesiones y allanamientos hechos sin poder 
ó autorización suficientes por los defensores de las partes 
en estrados, ó por escrito si ias expresadas confesiones ó 
allanamientos fueren contradichos por los interesados y 
demostrarla su falsedad:

Considerando que si el Doctor D. Justo Pelayo Cuesta 
moni Testó en. la demanda que los billetes det Canco de i a 
Habana no tenían en aquella plaza curso forzoso, rect i f icó . 
en Ja ampliación, sosteniendo que nuuea habían estado en. 
circulación com o moneda legal obligatoria:

Considerando que mi Fiscal, al contestar á los dos es
critos, no se ocupo en afirmar ni en negar que fuese ver
dadero ó falso uno délos dos conceptos, ni los expuso com o 
base de sus pretensiones en defensa de la Administración:

Considerando, por lo tanto, que el Doctor Cuesta no ha 
sentarlo hecho alguno, que habiendo sido contradicho por 
la parte adversa se haya demostrado su falsedad:

Considerando que, conforme ai citado artículo 330 del 
reglamento, para que proceda la revisión es preciso que, 
además de ¡os ai huí a mi en tos ó confesiones falsas, con cu r 
ra la c ircunscr ib ía  indispensable de que se haya dictado 
en virtud de esas confesiones ó a !  Uuiamieiitos.la sentencia 
definitivo, lo quenn ha tenido lugar onlo. reclamada, puesto 
que ni el Doctor Pelayo Cuesta hizo' confesión ó allana
miento concreto y terminante sobre el curso forzoso de los 
billetes del Banco de la Habana, ni mi Fiscal la contradi
jo ,  y ni se hizo mérito de eiio en ios fundamentos del 
fallo;

Conformándome con lo propuesto p o r  el Consejo de E s 
tado en pleno, c o n s t i t u i d o  en la Sal a  de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron D. Pedro Nolaseo Atirióles, P r e s i 
dente accidenta!; D. Pedro S a ba u , D. Tomás Retortilio, 
1). A g u s t í n  de Torres Val 'enrona, el Marqués de la R iv e 
ra, D. Miguel do los Bastos Alvarez, D. Feliciano Perez 
Zamora, I). Servando Rtrz  Gómez, D. Félix García-Gómez, 
D. Guillermo Chacón, D. i Fu h ,n Martínez, D. Tomás R o 
drigue z R u b í f  D. Juan Jimmmz Cuenca,  1). José M aríaBre- 
m on, I), Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, 
I). Fernando Vida, D. Francisco La Rocha, D. Rías García 
de Quesada, D.. Estanislao Suarez loclán  y  D. 'Augusto  ̂
Amblard,

Vengo en declarar improcedente el recurso de revisión 
p ropua4o  por el Doctor D. Justo Pelayo Cuesta, á nombro 
de D. Manuel Martínez y  Martínez, contra mi Real decreto- 
sentencia de 33 de Julio de 1876.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.-— ALFONSO.— El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antón-i o Cánovas d°i C réalo .

P u b! i cacica.------Leid o y publb id.» u anterior Real de
creto por mí oí Secretario genera* accidental del Consejo 
de Estado en audiencia pública celebrada, en Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga com o resolución final en la instancia 
y  autos á que se refiere; que se una á los mismos; se n o 
tifique en forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : 
de que certifico.

Madrid 38 de Mayo de 1877.— Antonio de Vejarano,

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO BE ESTADO.

Dirección de Asuntos comerciales y consulares.
Ségim participa á esto Ministerio el Cónsul de España en 

San José ele Cosí arica, el Gobierno de Guatemala lia decretado 
lo siguiente:

1.° Cobrar un 60 por 100 más de lo que hoy se paga por 
cada manzana de caña de azúcar, y aumentar un 36 por 100 
los derechos que se cobran en las Aduanas marítimas y fron
terizas de la República por introducción de mercaderías ex
tranjeras.

3.° Volver á estancar el tabaco, cuyo cultivo, sin embargo, 
podrá hacerse en el país.

3A Estancar los vinos, aguardientes y toda clase de licores, 
cualquiera que sea la denominación que tengan; quedando 
prohibida á los particulares su introducción, así como la de 
las esencias ó extractos para confeccionarlas en el país, no 
siendo hecha por el Gobierno.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el día 16 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la relación del noveno grupo, primera 
cuarta parte, con el núm. 6 de presentación, el núm. 7 y parte 
del 8.

Madrid 13 de Setiembre de 1877.—EI Director general, 
JSchcniquo.

Dirección general de la Deuda pública.

Secretaría.
Los interesados á quienes fueron admitidas sus propo

siciones en la subasta extraordinaria celebrada el dia 34 del 
mes próximo pasado para, la adquisición de renta perpétua 
interior ú  3 por 100 que hayan entregado los valores que ofre

cieron en el Departamento de Emisión de estas oficinas pue
den presentarse el dia 16 del actual, de once á una de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de sus proposiciones.

Madrid 13 de Setiembre de 1877.—El Secretario, Santiago 
Ballesteros.—VA BA---E1 Director general, P. S., Genon.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 14 del corriente mes, de dos á tres  ̂de la 
tarde, en la Tesorería de ejsta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que los. ínerón admiti
das en la •sétima, subasta, de valores de la Deuda, verificada en 
ei dia 3 de Abril del año ultimo.

Cantidad Valor
Nú/uero ofrecida. Cambio, efectivo,

de los NOMBRES. — — —
resguardos. lis. vn. Rs. vn. Rs. vn.

103 D. Manuel Iglesias.. 11.074 88‘35 9.779*80
98 D. Miguel Moreno... 30.003860 88/48 38.647 MjQ

638 D. Ignacio de Tró v
Ortolano „ .Y  1.380 8880 !.303‘60

1.036 El m is m o .. . . .   8.008!38 88‘80 3.683‘4-i
667 D. Felipe Benito de

las Horas . . . . . .  13.033‘Bl 88‘60 10.641680
373 D. Camilo A. Seara. 18.688*96 88150 16.4861)3
438 D. Juan María Man-

zanedo....................  39.639 88150 36.331/66
Madrid 13 de Setiembre de 1877. — El Secretario, Santiagc 

Ballesteros. =V .* BA=El Director general, ? . S., Genon.

D irecc ión  general de A duanas.
Honesta fecha so dice al Administrador de Aduanas de 

Valencia lo siguiente:
«Vista la consulta de V...., fecha 33 del pasado Agosto, re

lativa á la manera de distribuir, entre la Hacienda y los fun
cionarios descubridores de las faltas las multas de uno á cuatro 
derechos, qne se imponen con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 9 /,  Apéndice 39 de las actuales Ordenanzas, á ios Capi
tanes ó consignatarios de buques conductores de tabacos no 
documentados, y do aquellos en que habiéndose documentado 
dicho artículo en los casos en que se permite su conducción 
á bordo no resulta en las embarcaciones cuando estas son 
reconocidas:

Considerando que, con arreglo á lo provenido-en el indicado 
artículo y Apéndice, el tabaco documentado que no se hálle en 
los buques, lo mismo que el que en ellos so encuentre sin do
cumentar, se halla sujeto á la exacción de uno á cuatro veces 
sus derechos, que se marca según los casos, incurriendo ade
más el género en comiso: .

Considerando que la declaración de comiso hecha en bene
ficio de la Hacienda compensa suficientemente el derecho de 
tarifa que anteriormente se exigia en beneficio de la misma, 
conforme á lo dispuesto en orden de 17 de Mayo de 4874;

Esta Dirección general, de acuerdó con lo informado por la 
de Rentas Estancadas, ha resuelto manifestar á V.... que las 
enunciadas multas son distribuibles por mitad entre la Hacien
da pública y los funcionarios descubridores de la falta cometi
da, sin que por consiguiente deba deducirse, cual ántos se hacia, i 
el importe de un derecho para la Hacienda, la cual en susti
tución de este adquiere la propiedad del tabaco denunciado.

Lo digo á V.... para su conocimiento y cumplimiento en los 
casos que'ocurran en esa Aduana. Dios guarde á V.... muchos 
años. Madrid 3 de Setiembre de 1877. =̂=P. A., Tomás Bordadlo.» .

Dirección general de Rentas Estancadas.
El dia 34 del mes de Octubre próximo, á la una y media de 

su tarde, tendrá lugar en esta Dirección, con arreglo al pliego 
de condiciones que en la misma estará de manifiesto todos íes 
dias no festivos, de once de la mañana á cuatro de la tarde, la 
subasta para contratar 47.000 resmas de papel blanco de pri
mera clase y 83.000 de segunda, y además las que sobre estas 
puedan pedirse hasta un máximum de 44.000 de primera, las 
de dicha clase que se necesiten para labores de Aduanas y 48.000 
de segunda, todas con destino al servicio de la Fábrica* Nacio
nal del Sello durante los años de 4878 y 4879.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 43 de Setiembre de 1877.--—El Director general, P. L, 

Manuel de Espejo.

Departamento d e  Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

NEGOCIADO 8.°
Relación délos créditos procedentes de los ramos qne- d continua

ción se expresan, que han sido declarados caducados por acioer- 
do de la Junta de la Deuda publica, recaídos en las fechas que
so dirán, con expresión del 'acreedor primitivo, personas que 
han promovido el expediente, procedencia del crédito, su im
porte y causa de la caducidad.

Número 433 n. del expediente.—Acreedores primitivos los 
herederos de D. Tomás Deop.—Promovieron el expediente los 
Sres. Gómez y compañía.—Procedente del ramo de présta
mos.—Su importe 48.000 rs.—Se funda su caducidad en no ha
ber sido reclamado en tiempo hábil/con arreglo al art. 4.* de Ja 
ley de 49 de Julio de 4869, según acuerdo déla Junta de 37 de 
Abril de 4877.

Idem 757 del id.—Acreedor primitivo D. Rafael .Franco.— 
Promovió el expediente ei interesado.—Procedente dol ramo 
de haberes.—Su importe 8.595 rs. 84 cents.—Se'funda su ca
ducidad en no haberse justificado la personalidad dentro del 
plazo señalado, con arreglo al art. 7.° de la ley de 34 do Julio 
de 4876, según acuerdo de la Junta de 48 de Mayo de 4877.

Idem 9.783 m. del id.—Acreedores primitivos los herederos ' 
de D. Felipe Montero.—Promovió el expediente D. José Grijal- 
vo.—Procedente del ramo de Gana Real.—Su importe -443*780 
reales 48 cénts.—Se funda su caducidad en no haberse recla
mado en tiempo hábil, con arreglo á la Real orden de 4.° de 
Julio de 4850, según acuerdo de la Junta de 36 de Mayo de 4877.

Idem L40Q del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento 
de Tainarite de Litera.—-Promovió el expediente D. Ricardo 
Torrecilla,—Procedente del ramo de suministros.—Su importe 
.637.393 rs. 37 cénts.—Se funda su caducidad en no ser abona
bles los suministros hechos á los pueblos más que hasta fin 
del año 4837, con arreglo al art. 37 del reglamento de 47 de 
Octubre de 4854, según acuerdo de la Junta de 35 ele Mayo 
de.4877.

. Idem 3.93$ del id.— Acreedor primitivo D. Diego Martínez 
de la Rosa.—Promovió el expediente el interesado.—Proce
dente del ramo de suministros.-—Su importe 36.633 rs. 69 cén
timos.—Se funda su caducidad en no haber sido cedida la cer
tificación del distrito de Sevilla, núm. 398, á las oficinas de 
Hacienda y ramo de Amortización en pago de Bienes nociona
les, según acuerdo de la Junta de 35 de Mayo ele 1877.

Idem 493 del id.—Acreedor primitivo D. Pedro Andrada.— 
Promovió el expediente el interesado.—Procedente del ramo 
de suministros de particulares.— Su importe 503.408 rs.—So 
funda su caducidad en no haberse comprobado la legitimidad 
del suministro, según acuerdo do la Junta de 3o de Mavn 
de 4877.

Idem 3.943 del id.—Acreedor primitivo D. Buenaventura. 
Sauz Merino.—Promovió el expediente el interesado.—Proce
dente del ramo de haberes.—Su importo 670 rs.—Se funda su 
caducidad en no haberse presentado la carpeta original de res
guardo, con arreglo al art. 7.° do la ley do 34 de .Julio de 4876, 
según acuerdo de la Junta de 43 de / unió de 4877.

Idem 8.330/73 del id.—Acreedor prunitivo D. Refm ] Ere/e
co.—Promovió el expediento el interesado.—• Proceden1 e dri 
ramo de suministros de particulares.—Su importe 35/ -00 rs.— 
Se funda su caducidad en haber surtido sus efecto.; ei medito 
ue se solicita, según acuerdo do la Junta de 36 de Junio 
e 4877.

Idem 538 m. del id.—Acreedora primitiva Doña Antonia 
Berrengano.—Promovió el expediente la interesada.—Proce
dente del ramo do Casa Real.—Se funda, su caducidad en no 
haberse reclamado en tiempo hábil, con arreglo al art. 7.° de 
la ley de 34 de Julio de 4876, según acuerdo de la Junta de 36 
de / unió de 4877.

Idem 474 m. del id.—-Acreedores primitivos ios herederos 
de D. Ángel Jiménez,—Promovieron el expediente los mis
mos.—Procedente del ramo de Casa Real.— Se funda su cadu
cidad en no haberse reclamado en tiempo hábid, con arreglo ;T 
artículo 7.° de la ley de 34 de Julio de 1877, según acuerdo de 
la Junta de 96 de Junio do 4877.

Idem 530 m. del id.—Acreedora- primitiva Doña María An
tonia Olacua.---Promovió el expediente la interesada.—Proce
dente del ramo de Gasa. Rea!.—Se funda su caducidad en no 
haberse reclamado en Lempo hábil, con arreglo al rrt. JA de 
la ley de 94 de Julio do 4876, según acuerdo de la Junta de 96 
de Junio de 4877.

Idem 473 ni. del id.—Acreedor primó L > D. Juan Rubiera.
' Santos.—Promovió el expediente el infere edo.—Procedente 
del ramo de Casa Real.—Se funda su cad'm L>d en no haberse 
reclamado en tiempo hábil, con arreglo ai art. 7A de la ley de. 
•34 de.Julio de 4876, según acuerdo do la Junhi de 96 de Zurdo 
de 4877.

Idem 4.444 m. del id.—Acreedor pr i D. Dionisio do 
EoulignL—Promovió e-1 expediente L go Valentín.--
Procedente del ramo de haberes.—Su i 33.443 rs. 94
céntimos.—Se funda su caducidad en r e reclamado en
tiempo hábil, con arreglo al art. 1A de la ley de 91 de Julio 
de 4876, según acuerdo do la Junta do 43 de Junio de 4877.

Idem 4.339 m. del id.—Acreedor primitivo I). Salvador Li
nares—Promovió ei expediente D. Cristóbal Linares de Bu
trón.—Procedente del ramo de haberes.—Su importe 84476 
reales 98 céntimos.—Se funda su caducidad en no haberse re
clamado en tiempo hábil, con arreglo a! art. 7A de la ley.de 94 
de Julio de 4876, según acuerdo de la Juntado 49 de Junio 
de 4877.

Idem 9.859 clel id.—Acreedores primitivos Sres. López do 
Olavarrieta, Palacios, Sánchez y Dutari.—Promovieron el ex
pediente los interesados.—Procede del ramo de capitalización 
de vitalicios.—Su importe 603.496 rs. 88 cénts.—Se funda su 
caducidad en no haberse reclamado en tiempo hábil, con ar
reglo al art. 7A d I h t‘ M de Julio de 4878, según acuer
do' de la Junta d- 1 < < de 4871.

Idem 3.093 d« 1 el -  i alores primiiivos ios heredoros de 
D. Francisco M? * i ^ i hirnirez y Doña Manuela. Hpre
di a.—P rom os i ó i \\' n v D. Manuel Ivlalo de Molina.—Pro
cedente del ra.im m m v  t os.—Su importe 16.478 rs. 60. cén
timos.—Se funda su cauneniad en no haberse reclamado en 
tiempo hábil, con arreglo al art. 7A de la ley  de 34 de Julio 
de 4876, según acuerdo dé la Junta de 45 de Junio de 4877.

Idem 448 del id. — Acreedores primitivos D. Moliton de 
Ancos y D. Isidro García.—Promovieren el expediente Don 
Francisco Melgarejo y D. Meliton de Ancos.—Precededle del 
ramo de haberes.— Su importe 4.360 rs. 94 cénts.—Se-funda su 
caducidad en no .haberse presentado la carpeta original de res
guardo á su debido tiempo, con arreglo al art. 3A de la ley de 
49 de Julio de 4869, según acuerdo de Ja. Junte de Jo de Junio 
de 4877.

Idem 339 del id.—Acreedor primitivo D. Luis Loureiro.— 
Promovió el expediente D. Robu sti ano Loada, por I). Jacinto 
Vázquez.-—Procedente del ramo de haberes.- -Su ■importo 7.136 
reales 57 cénts.— Be funda su caducidad en no haberse pre
sentado la carpeta original de resguardo á su debido tiempo, 
con arreglo ah art. 3A de la ley de 49 de Julio de 4869 , según 
acuerdo de la Junta do 49 de Junio do 4877.

Madrid 47 de Julio de 4877.—El Jefe del Departamento, 
Acmstin Gpnrvn.—VA RA--E1 Dmv>fnr nrnl TtíoUlnAn

Tesorería Centra de la Hacienda p ú b lica .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 45 dol 

corriente, de diez de la mañana á una de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central los facturas de cupones de bonos de 
los siguientes vencimientos:

De 34 de Diciembre de 1874, factura núm. 3.534 de presen
tación y 9 del registro, importante 45 pesetas.

De 30 de Junio do 4873, factura núm. 3.477 de presentación 
y 37 de registro, importante 45 pesetas.

De 34 'de Diciembre de 4873, factura núm. 9.489 de presen
tación y 76 de registro, importante 45 pesetas.

De 30 de Junio de 4874, facturas números 3.974 y 75 de 
presentación, importantes 840 pesetas.

De 31 de Diciembre de 4874, facturas números 416 y 9.744 
al 3.746 de presentación y 303 de registro, importantes 4.030 
pesetas.

De 30 de Junio de 4875, facturas números 3.793, 937 y 3,399 
á 3.043 de presentación y 384 y 85 de registro, importantes 
3.735 pesetas.

De 31 de Diciembre de 4875, facturas números 3.543, 9.908, 
3.673, 3.468 y 3.863 al 3.883 de presentación y 439 al 43 de re
gistro , importantes 6.900 pesetas.

De 80 de Junio de 4876, facturas números 1.837 1.835
4.909, 3.079, 3.365, 9.334, 9.038, 3.459, 9.450,3.016 y 3,300 al 3.331 
de presentación y 497 al 906 de registro, importantes 43.368 
pesetas.

De 31 de Diciembre de 4876, facturas números 851, 344, 
1.405, 688, 1.490, 43, 305, 4.414, 618, 4.490 y 4.489 ai ¿.503 de 
presentación y 406 al 148 v 448 y 49 de registro, importantes 
36.388 pesetas.

De 30 de Junio de 4817, facturas números 744, 714, 749 
y 50, 795, 734, 565, 854 y 849 de presentación y 1 al 9 de re 
gistro, importantes 4.485 pesetas..

De 34 de Diciembre de 4876, segunda serie, facturas nú
meros 450 y 340 de presentación y 35 y 30 de registro, impor
tantes 9.053 pesetas.

De 30 de Junio de 1877, segunda série, facturas números 47 
y 50 de presentación y 4 y 3 de registro, importantes 196 pe
setas y 50 céntimos.

Madrid 13 de Setiembre de 1877. — Ei Tesorero Central, 
Francisco de Goieoeches.
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MINISTERIO DE MARINA.

IN ST IT U T O  Y  O B SE R V A T O R IO  DE MARINA D E SA N  FERN A N D O .

A m m cios astron óm icos que deben in sertarse  en tos calendarios de Sevíüa, correspondientes a l ano 1878.
P o s t€ i í i>m  A e  SJEV filiX tA *

L a titu d ................... . ...................  37° 22' 35" N.
Longitud..................., .................. O  0 *  54‘2 8, a l E . del O bservatorio de. San  Fernand o,

M ota. Las letras  i?. M., que están á ia cabeza de las columnas en que se dan las horas do.los ortos y ocasos del Sol, son respectivam ente in ic ia les  de las  voces horas, minutos.
Horas de tiem po medio c iv il á que se  verifican  los ortos y ocasos da! Sol su Sevilla  el año 1878.
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¡ 14 7 14 5 5 14 6 51 5 39 14 6 -i8 6 6 ¡14 5 27 6 34 ¡14 4  52 7 1 14 4 38 , 7 22 j-14 4 50 7 2-1 114 5 15 6 54 14 5 41 6 10 -14 6 7 5 25 14 6 38 4 51 14 7 6 4 43
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Horas de tiem po medio c iv il á q*ae sa verifican las  fases de la  Luna en Sevilla e l aso  1878. j
EN ERO .

Dia 3. Luna nueva á la, urra y 39 minutos de la tarde en Ca- 
pricom io.

Dia l i .  Cuarto creciente á las G y 23 m inutos de la noche en 
Aries.

Dia 18. Luna llena a la s  41 y 47 m inutos de la noche en Cáncer.
Dia 25. Cuarto m enguante á las 3 y £3 minutos de la tarde en 

Escorpio.
F E B R E R O .

B ia  2. L una nueva á las 7 y 33 m inutos de la m añana en 
Acuario.

Dia 10. Cuarto creciente á las 42 y 33 minutos del dia en Tauro.
Dia 17. Luna llena á las 10 y 33 minutos de i a m añana en Leo.
Dia 24. Cuarto menguante á las 2 y 48 minutos de la madru

gada en Sagitario .
MARZO.

Día 4. L una nueva á las 2 y 34 m inutos de la  m añana en 
P iscis.

Dia 42. Cuarto creciente á las 3 y 37 minutos de Ja m añana en 
Géminis.

Dia 18. Luna llena á las 8 y 43 m inutos de la. noche en Virgo.
Dia 2o. Cuarto m enguante'á las 4 y 26 m inutos de la tarde 

en Capricornio.
A B R IL .

Dia 2. Luna nueva á las 8 y 30 m inutos de la noche en Aries.
Dia 10. Cuarto creciente á las 2 y 31 m inutos de la tarde en 

Cáncer.
Dia 17. L u na llena á la s  5 y 33 m inutos de la m añana en L ibra.
Dia 24. Cuarto menguante á las 8 y 9 minutos de la m añana 

en Acuario.
MAYO.

Dia 2. Luna nueva á las 12 y £6 m inutos del dia en Tauro.
Dia 9. Cuarto creciente á las 10 y 9 m inutos de la  noche en 

Leo.
Dia 16. L una llena á las 2 y 8 m inutos de ia tarde en E s 

corpio.
Dia 24. Cuarto m enguante á la una y 18 m inutos de la m a

drugada en P iscis .

JUNIO.
Dia 1. Luna nueva á la  una y £4 minutos de la madrugada en 

Géminis.
Dia 8. Cuarto creciente' á las 3 y 31 minutos de la m añana en 

Virgo.
Dia 1 4  Luna llena i  las 11 y 27 minutos d éla  noche en S a g i

tario.
Dia 22. Cuarto m enguante á las 8 y 51 minutos de la tarde en 

Aries.
Dia 30. L una nueva á las 12 y 7 m inutos del dia en Cáncer. 

r JU L IO .
Dia 7. Cuarto- ‘creciente á  la s  7 y 58 minutos de la m añana 

en 'Libra. -
i Dia 14. Luna llen a  a-las 10 y 31 minutos de la m añana en 

Capricornio.
Día 22. Cuarto mengua rite á las 11 y 32 minutos de la m aña

na en Aries.
Dia 29. Luna nueva á las 9 y 17 m inutos de la noche en Leo.

. AGOSTO.
Día 5. Cuarto creciente á las 12 y 55 minutos del dia en E s 

corpio.
Día 12, L u na llena á las 11 y 52 m inutos de la  noche en 

Acuario.
Día 21. Cuarto m enguante á las 3 y 44 minutos de la m añana 

en Tauro.
Dia 28. L u na nueva á las 5 y 36 minutos de la mañana en 

V irgo.
S E T IE M B R E .

Día 3. Cuarto creciente á las 8 y 2  minutos de la noche en 
Sagitario .

tv & ín  Luna llena & las 3 y 26 m inutes de la tarde en P iscis .
Día 19. Cuarto menguante á las 6 y 8 minutos de la tarde en 

Géminis.
. Dia 26. Luna nueva á la una y 46 m inutos do la  tarde en L ibra.

O C T U BR E.
Dia 3. Cuarto creciente á las 6 y 37 minutos de la m añana er 

Capricornio.
Dia 11. Luna llena á las 8 y 30 m inutos de la  m añana en Aries. 
Dia 19. Cuarto menguante á las 8 y 4o m inutos de la mañana 

en Cáncer.
Dia 2o. Luna nueva á las 10 y 3o m inutos de la noche en E s 

corpio.
N O V IEM BR E.

Dia 1. Cuarto creciente á  las 9 y 27 m inutos de la noche en 
Acuario.

D ia 10. Luna llena á las 2 y 10 m inutos de la  m añana en 
Tauro,

Dia 17. Cuarto menguante á las 5 y 34 m inutos de la noche 
en Leo.

D ia 2 4  Luna nueva á las 8 y 47 m inutos de la mañana en S a 
gitario .

D IC IEM BR E.
Dia 1. Cuarto creciente á las 4 y 14 minutos de la tarde 

en P isc is ;
Dia 9. Luna llena á las 7 y 26 minutos de la noche en Gém inis. 
Dia 17. Cuarto menguante á las 2 y 39 m inutes de la m adru

gada en Virgo.
Dia 23. Luna nueva á las 9 de la noche en Capricornio.
Dia 81. Cuarto creciente á la una y 33 m inutos de la tarde en 

A ries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO,

Día 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en P iscis. - 
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Prim avera.
Dia 20 de A bril Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo Sol en Gém inis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio  Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiem bre Sol en L ibra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol. en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Día 21 ele Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

L a Prim avera entra el dia 20 de Marzo á las 5 y 19 m i
nutos de la  tarde.

E l E stío  entra el dia 21 de Junio á la  una y 40 m inutos de 
la tarde.

E l Otoño entra el dia 23 de Setiem bre á las 4 y 2  m i
nutos de la  mañana.

E l Invierno entra el dia 21 de Diciem bre á las 10 y 17 minu
tos de la noche.

W  M J M A .

FEBR ER O  1.®
Eclipse anular de S o l , invisible en Sevilla.
E l  eclipse principia en la tierra  á 17 horas, 31 m inutos, 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fem ando, y  el p ri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 13° 5Ür a l O. 
de San Fernando, y latitud 54® 4  S .

E l eclipse central principia en ia tierra á 19 horas, 13 m i
n u to s, 7 segundos, tiempo medio astronóm ico de San F e r 
nando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 96* 4T  &1 O. de San Fernando, y latitud 73° 8' S.

E l  eclipse central á medio día sucede á i 9  horas, 18 m inu
tos, 9 segundos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando, 
en la  longitud de 106° 44r al O. de San Fernando, y  la ti
tud 84° 3' S.

E l eclipse central term ina en la  tierra  á 20 horas, 52 m inu 
tos, tiempo medio astronóm ico de San  Fernando, y el último 
lugar que lo ve se halla  en la longitud de 455° 38' al E . de San 
Fernando, y latitud  40° 59' S .

E l .  eclipse term ina en la tierra  á 22 h o ra s , 34 m inutos, 
2 segundos, tiempo medio astronóm ico de San F ern an d o , y el 
últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 118° 45' 
al E . de San Fernando^ y latitud  12° 29' S.

E ste  eclipse será visible en parte de A ustralia, en gran parte 
del Océano Pacífico Meridional y en el Mar Polar* A ntartico .

FEBRERO 1 7 .

Eclipse parcial de Luna, invisible en Sevilla.
Principio del eclipse á las 9 y 19 minutos de la m añana.
Medio del eclipse á las 10 y 47 minutos de id.
F in  del eclipse á las 12 y 45 minutos del dia. |
E l principio de este eclipse será visible- en parte de A sia, j 

en toda la Am érica Septentrional y en gran parte de la  Me- i 
ridionai, en parte de la A ustralia, en el Estrecho de Behering, 
en parte del Océano Atlántico, en todo el Pacífico, en casi todo | 
el Mar Polar Artico y en p ane del A ntartico. !

E l  fin de este eclipse será visible en gran parte de A sia y j
de.la Am érica Septentrional, en la. A u stra lia , en casi todo el 
Océano Pacífico, en parte del índico, en el E strecho deB& he- 
riug, en casi todo el Mar Polar Artico y en parte del A ntartico.

Valor de la m áxim a fase ó parte eclipsada de la Luna,
contada desde la parte boreal del limbo, 0 ‘833, tornando como 
unidad el diám etro de la Luna.

E l primer contacto de la  sombra con la Luna se verificará 
en un punto del lim bo de esta que dista 82* de su vértice bo
real hácia Oriente (visión directa).

E l últim q contacto de la  som bra con la  L una se verificará 
en un puntofdel lim bo de esta que dista 30° de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

ju l i o  29.
Eclip se total de Sol, invisible en Sevilla.
E l eclipse principia en. la tierra á 6 horas, 53 m inutos,

4 segundos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando, y el 
prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 454® 3' 
al E . de San Fernando, y latitud 41°-21/ N.

E l eclipse central principia en la tierra  á 7 horas, 59 rninu- - 
tos, 6 segundos, tiempo m edio astronóm ico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla  en la longitud de 123® 56' : 
al E . de San Fernando, y latitud 54° 44' N. *

E l eclipse central á medio dia sucede á 8 horas, 58 m inutos, 
tiempo medio astronóm ico de San F ern an d o , en la longitud 
de 132° 57' al O. de San Fernando, y latitud 60° 26' N.

E l eclipse central term ina en la tierra  á 40 horas, 44 m inu
tos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la  longitud de 63° 82' 
al O. de San Fernando, y latitud 17° 36' N.

E l eclipse term ina en la tierra á 4 í horas, 5 i  m inutos, 
tiempo medio astronóm ico de San Fernando, y el. últim o lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 84° 58' a i O. de San 
Fernando, y latitud 3° 38' N.

Este  eclipse será visible en parte de A sia , en la A m é- . 
rica  del Norte, en parte de la del Sur, en las A ntillas, en el , 
Océano A tlán tico , en el Grande Océano Pacífico del Norte y 
en el Mar Polar A rtico.

a g o s t o  42-43.
Eclipse parcial de Luna, visible en Sevilla.
Principio del eclipse á las 40 y 19 m inutos de la noche 

del 42.
Medio del eclipse á las 44 y 44 minutos de id.
F in  del eclipse á la una y 40 mtos. de ia madrugada del 43.
E l principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Á frica, en parte de A s ia , en una pequeña parte de la A ustra
lia, en casi toda la A m érica M eridional, en el Océano Indico, 
en el A tlán tico , en una pequeña parte del P a c íf ic o , en parte - 
del'M ar Polar A rtico y en casi todo el A ntártico.

E l fin de este eclipse será visible en casi toda E u ro p a , en 
toda A frica , en una pequeña parte de Asia, en la  Am érica 
Meridional y en parte dé la Septentrional, en el Océano A tlá n 
tico , en una pequeña parte del Indico, en parte del Pacífico, 
en una pequeña parte del Mar P olar A rtico y en gran parte del 
A ntártico.

V alor de la  m áxim a fase ó parte eclipsada de ia Luna, con
tada desde la parte austral del lim bo, 0 l5 9 4 , tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

E l prim er contacto de la som bra con la  L una se verificara 
en un punto del lim bo de esta que dista 72° de su vértice aus
tra l hácia  Oriente (visión directa).

E l  últim o contacto de la  som bra con la  L u ná se verificara 
en un punto del lim bo de esta que cUsta 23* de su vértice aus
tra l hácia Occidente (visión d irecta!.
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NÚMEROS.

Estado de los privilegios de i

NOMBRES Y APELLIDOS.

D irección , gene

Industria caducados pt

VECINDAD.

MINISTERIO D

ra l de In s tru cc ió n  ;

1NDUS

w no haber sacado los

CLASE.

E FOMENTO

p ú b lica , A g r icu ltu r

TRIA.

■ solicitantes la Real c

FECHA

del presentado.

a é  Industria.

¿dula durante los meses de Enero d Marzo de 1877.

OBJETO.

5.548

5.533
5.535

Madrid. 30

D, Pedro María Chaves y D. Miguel
González...........................................

D. Claudio Luis Rosi..............*.........
D. Joaquín Echevarría......................

i de Julio de 4877.—El Director gen ere

)>

*

il, José de Cárdenas.

Invención.................
Idem .............. ..........
Idem ............ .............

25 Agosto 4876 ........
24 Setiembre 4876 .. 
23 Setiembre 1876b,

Procedimiento químico para obtener crémor tártaro de las heces del vino. 
Específico desincrustante y preservativo para las calderas de vapor. 
Construcción especial de lavadero para conservar el agua limpia.

E scuela s u p e r io r  de D ip lom ática .

Curso de 4877 á 78.

Desde el dia 15 hasta el 80 del corriente queda abierta la 
matricula de esta Escuela en la Secretaría de la misma, sita 
en el edificio de la Universidad Central, de nueve á doce de 
la mañana.

Con arreglo á las disposiciones vigentes, no se abona de- 
recho^alguno de matrícula, requiriéndose sólo para obtenerla 
acreditar que se ha recibido el grado de Bachiller.

Las asignaturas de la Escuela que se cursan y prueban 
con arreglo á las prescripciones vigentes en materia de ense
ñanza son:

Latín de. los tiempos medios, y conocimiento de los roman
ces castellano, lemosin y gallego.

Arqueología elemental.^
Paleografía general y crítica.

' Geografía antigua y de la Edad Media.
Historia de la organización administrativa y judicial de 

España en los tiempos medios.
Numismática y Epigrafía-
Historia de las Bellas Artes en los tiempos antiguos, Edad 

Media y Renacimiento.
Bibliografía é Historia literaria.
La enseñanza ele estas asignaturas es á la vez teórica y 

practica, y probadas las mismas puede aspirarse al certificado 
de aptitud para Archivero, Bibliotecario y Anticuario median
te dos ejercicios académicos verificados en la forma qué pre
viene el reglamento de Ja Escuela.

Este certificado da aptitud para ingresar en plaza de Ayu
dante de tercer grado, con el sueldo de 1.500 pesetas anuales, 
en cualquiera de las tres Secciones del Cuerpo facultativo de 
Bibliotecarios, Archiveros y Anticuarios , conforme al art. £0 
del decreto orgánico de 42 de Junio de 1867 hoy vigente.

 ̂Los Licenciados en Filosofía y Letras pueden cursar como 
asignaturas sueltas las de Arqueología y Bibliografía, según 
aspiren á servir en las Secciones de Bibliotecas ó de Museos, 
conforme al citado decreto orgánico de 18 de Junio de 1867.

Los cuadros de distribución de asignaturas , dias , horas y 
locales para lâ  enseñanza de la Escuela en el próximo curso 
académico se fijarán oportunamente en los tablones de edictos 
de la Universidad Central.

Madrid 12 de Setiembre de '1877.—E1 Secretario, Vicente 
\ignau. .mu -..

Conservatorio de .Artes.

Escuela de Comercio

Desde el dia 15 al 30 del corriente mes, de doce de la ma
ñana á cuatro ele la tarde, excepto los dias festivos, se halla 
abierta en la Secretaría de este Conservatorio de Artes la ma
trícula para el curso de 1877 á 4878 de las asignaturas que 
comprende el período profesional de la carrera de Comercio.

La matrícula costará 85 pesetas en dos plazos, en el papel 
correspondiente.

Para inscribirse en ella se presentará la cédula personal 
y certificación debidamente autorizada, en que conste que el 
aspirante ha recibido el título de Perito mercantil, ó tiene cur
sadas y probadas las asignaturas exigidas por la ley para ve
rificar los ejercicios de este título.

Madrid 42 de Setiembre de 1877.=E1 Secretario, José Ma
ría Yeves.

Escuela superior de Ingenieros agrónomos,
LA FLORIDA.

La matrícula del curso de 4877-78 paralas asignaturas que 
comprende la enseñanza en esta Escuela, con arreglo á la Real 
orden de 46 de Agosto del año último, quedará abierta desde 
el dia 46 hasta el 80 del actual en la Secretaría del estableci
miento, sita en la Moncloa, todos los días no festivos, de nueve 
de la mañana á tres de la tarde.

La Florida (Madrid) 42 de Setiembre de 4877.—-El Director, 
Pablo González de la Peña. —2

ADMINISTRACION PROVINCIAL. '

A d m in istra ción  econ óm ica  de la  p rov in cia , 
de Madrid..

Debiendo vcriíicorse el jueves20 de los corrientes, desde las 
once de la mañana, el reconocimiento do cinco fardos conte
niendo rollos de esterilla de abacá, ocultando tejidos del ramo 
de pañería, aprehendidos el 44 de los corrientes en la estación 
del Mediodía, procedentes de Cartagena, con expedición nú
mero 8.469, á la consignación de (Asado; é ignorándose su 
paradero, así como los nombres de los dueños " y remitentes, 
por la presente se les cita para que se presenten á dicha Opera
ción p ra los demás efectos que haya lugar.

Madrid 43 de Setiembre de 1877.’---=José"María González..

Administración del Correo Central
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 42 de Setiembre.
Núm. 404 A. Artigas y compañía.—Aróvalo.

402 .Carmen Alcalde.-—Baena.
403 Eugenio Hernán.—Valladolid..
404 Francisco Mas.—Orevillente.
405 Félix del Hierro.—Pinto.
406 Francisco Navaeerrada.—Tarancón.
407 Fausta Ortiz— Alcalá de Henares.
408 Jerónimo Pelegrini.—Almadén del Azogue.
409 Isaac Hoscoso y M.—Mondoñedo.
440 Ignacio Deza y García.—Arcliena.
444 Joaquín Goterin.—Sigüenza.
442 Julián Fernandez y Cortés.—Trinidad.
443 Josefa Gutiérrez.—Málaga.
444 José Fernandez del Villar.—Idem.
445 María González—Aranda de Duero.
446 Petra Peña—Alcalá de Henares.
447 Pascual Abellan.—Murcia.
448 Rogelio Moyano.—San Sebastian.
449 Rosa González.—Paracuellos de Giloea.
420 Filiberto Nieto.—Linares.
424 Teresa Flores.—Córdoba.
422 Viuda de Andrés.—Teruel.

Madrid 43 de Setiembre de 4877.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Junta de primera enseñanza.

Correspondiendo al turno de concurso la provisión de dos 
plazas de Maestros de las. Escuelas públicas de niños de pri
mera enseñanza de este término municipal, dotadas cada una 
con el haber anual de 2.750 pesetas y casa-habitacion, inclu
yendo en este sueldo 500 pesetas en el concepto de indemni
zación de retribuciones; de conformidad con lo prevenido én 

. el art. 44 del Real decreto de 24 de Enero de 4876 y Real ór- 
' den de 44 de Octubre del mismo año, los Maestros que deseen 
■ aspirar á dicho concurso y reúnan las condiciones de haber 
ingresado por oposición en el Profesorado, y se hallen desem
peñando Escuela publica en población de 4O.G00 almas en ade
lante, cuyo sueldo legal es el de 2.000 pesetas anuales según 
los artículos 494 y 494 de la ley, presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Secretaría, sita en las Casas Consisto
riales, todos los dias no feriados, de doce á  cinco de la tarde, 
durante el plazo de 30 dias, contados desde el de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a ;  debiendo advertirles que á  sus 
respectivas instancias acompañarán precisamente la cédula 
personal ó relación autorizada de la misma; certificación de 
buena conducta, expedida por la Autoridad local de su resi
dencia; certificado que acredite que ingresaron en el Profeso
rado público en virtud de oposición; título profesional y de 
ejercicio en Escuela pública de poblaciones fie 40.009 almas en 
adelante, y hoja de méritos y servicios comprobados con los 
justificantes originales, en que aparezca que han prestado bue
nos servicios por espacio de tres años como propietarios de 
Escuela pública de oposición.

Madrid 44 de Setiembre- de 4877.—P. A. del 8i\ Secretario, 
Juan Sauz y Melendcz.

Elevada á superior una de las Escuelas elementales de 
niños que resulta vacante en las públicas de este término mu
nicipal, y debiendo proveerse por oposición la plaza de Maestro 
de la misma, dotada con 3.000 pesetas -anuales y casa-habita
cion, incluyendo en este sueldo 500 pesetas anuales por indem
nización de retribuciones; con arreglo á lo prevenido en los ar
tículos 44 y 42. del Real decreto de 24 de Enero do 4876 y orden 
de la Dirección general de Instrucción pública de 46 de Agosto 
último, los aspirantes que posean el título y demás condiciones 
que la legislación vigente exige, y deseen tornar parte en dichas 
oposiciones, presentarán sus solicitudes documentadas en la Se
cretaría de esta Exema. Corporación, sita, en las Gasas Consis
toriales, todos los dias no feriados, de doce á cinco de la tarde, 
durante el plazo de 30 dias, contados desde el de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a ;  debiendo advertirles que los ejer
cicios se verificarán conforme aLprograma de S de Febrero 
de 4856 y demás disposiciones vigentes, y que los solicitantes 
deberán acompañar á sus respectivas instancias la correspon
diente cédula de vecindad ó relación autorizada, de la misma; 
certificación de buena conducta expedida por la Autoridad local 
de su residencia; título de Maestro superior, y todos los docu
mentos originales que acrediten ios méritos y servicios que el 
interesado alegue.

’ Madrid 44 de Setiembre de 4877.- p. A. del Sr. Secretario 
Juan Sauz y Melendcz.

Resultando vacante la plaza de Regen ín de la- Escueh 
| práctica superior de la Normal Central, dotada con 3.009 pe- 
\ t is anuales y easa-Tiabitacion, cuya provisión deberá veri

ficarse mediante ejercicios de oposición, con arreglo á lo pre
venido en el art. 42 del Real decreto de 24 de Enero de 4876, 
los aspirantes que reúnan los requisitos prevenidos por la 
legislación vigente, y deseen tomar parte en dichas oposicio
nes , presentarán sus solicitudes documentadas en la Secreta* 
ría de esta Junta, sita en las Casas Consistoriales, todos los 
dias no feriados, de doce á cinco de la tarde, donde serán 
recibidas durante el plazo de 30 dias, contados desde el de la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  ; debiendo advertir 
que los ejercicios se verificarán conforme al programa de 3 de 
Febrero de 4855 y demás disposiciones vigentes, y que los in
teresados deberán acompañar á sus solicitudes la correspon
diente cédula personal ó relación autorizada de la misma; 
título de Maestro superior ó Normal; certificado de buena 
conducta expedido por la Autoridad local de su residencia, y 
los documentos originales que acrediten los méritos y servi
cios que aleguen.

Madrid 44 de Setiembre de 4877.=P. A. del Sr. Secretario, 
Juan Sauz y Melendez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por provL 
dencia del Sr. Teniente Vicario eclesiástico se cita, llama y 
emplaza á Ana Arias, de estado viuda de D. Juan Diaz, cuyo 
paradero ó fallecimiento se ignora, para que en el término 
de 45 dias, contados desde la publicación del presente anun
cio, comparezca en este Tribunal y hora de audiencia á pres
tar ó negar á su hijo Pedro Diaz el consejo que necesita para 
el matrimonio'que intenta contraer con Cristina Infiesto y 
Diaz; bajo apercibimiento que de no Aurificarlo se dará al ex
pediente el curso que corresponda;

Madrid 6 de Setiembre de 1877.=Juan Moreno.

JUZGADOS MILITARES.

L e g a n é s
D. Joaquín Perez Bafalui, Capitán graduado, Teniente deí 

segundo batallón del regimiento infantería Baleares, núm. 42.
Habiéndose ausentado de este cantón el soldado de la cuarta 

compañía del citado batallón y regimiento Manuel Blanco Bu- 
jarin, á quien estoy sumariando por el delito de deserción, co
metido en el indicado cantón el dia d.° de Setiembre de este- 
presente año; y usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el pre~ 
senté cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado sol
dado, señalándole la guardia de prevención de dicho cuartel^ 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos, y en caso de no presentarse en el plazo señalado se segui
rá la causa y sentenciará en rebeldía.

Leganés 8 de Setiembre de 4877.=Joaquin Perez,.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A t e c a
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de esta villa, se cita, llama y emplaza á Lázaro Lar en a y Cor
tés, natural y vecino de Ibdes, hijo de los difuntos José y Ma
nuela, soltero, labrador, de 24 años, el mismo que en el dia 80 
de Julio último le vieron en la ciudad de Zaragoza, á fin de 
que dentro del término de 80 dias, que empezarán á contarse 
desde la inserción de este edicto, se presente en este Juzgado 
con objeto de hacerle una notificación acordada en causa con
tra el mismo y otros sobre/lesiones; previniéndole que si no lo 
hace le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Ateca á 24 de Agosto do i877 .=E l Escribano- ac
tuario, Juan Manuel Gil.

Atie n z a
I). José Severo üimedilla y Librero, Juez de primera ins

tancia de la villa de Atienza y su partido.
Por la presente y término de 40 dias cito y emplazo- á Don. 

Jorge Parri, de nación inglés, vecino que fué de la fabrica 1.a 
Constante, do este partido, y cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración y care
cer le la causa que sigue este Juzgado sobre un robo de '56*000 
reales en metálico que según denuncia de Diego- Somolinos so 
hizo en su casa.

Dada en .Atienza á 25 de Agosto de 1877.—José fe* 01ir.ied.i- 
lía.—Da orden de S. S., José Gnior..
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D. José Severo Olmedilia y Librero, Juez de primera ins
tancia de la villa de Atienza y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes de la memoria y obras pias, 
fam iliar ó de sangre, fundada por el Bachiller D. Pedro Bo- 
chones en el pueblo de El Alance por testamento de 47 de Ju 
nio de 46fiG*para dotar doncellas y alim entar estudiantes de 
latinidad, para que dentro del término de 30 dias se personen 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, con la debida 
representación, á evacuar el traslado que con esta fecha se les 
confiere de la demanda entablada por el Procurador D. Cecilia 
Barcón á nombre de Antonio Hijes Perez, vecino de Ce sopeña, 
provocando el juicio correspondiente para la adjudicación en 
su día de los bienes de la fundación; bajo apercibimiento que 
si no lo verifican les parará perjuicio. . '%

Dado en Atienza a fio de Agosto do 1877.—José S. Olmedi- 
]la.=De orden de S. S., José Giner. P

JSarceSossa .—M n o .
D. Joaquín Lcpez Chieoy, Juez de prim era instancia del 

distrito del Pino de Barcelona.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Vidal y Vi- 

fials, hijo de José y de Pelegrina, natural de Orgañá, provincia 
de Lérida, de apodo Neníalajacus, tejedor de velos, de edad.-16 
años, vecino que fué de esta ciudad, habitante en la calle de Cie
gos de San Cuéntalo, y cuyo actual paradero del mismo se ig
nora, para que dentro del término del nueve días, contados al de 
la publicación del presente edicto, comparezca' en la audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso primero del ex-copvento de San 
Cayetano, á fin do ampliarle la declaración en méritos de la 
causa criminal que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimien
to en otro caso de pararle el perjuicio que hubiese lugar con 
arreglo á la ley. ■ tMfl

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades1 y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y conducción á este 
Juzgado del indicado José Vidal al objeto arriba expresado.

Dado en Barcelona d fié do Agosto de 4 877.=Joaquín Ló
pez Chieoy.=Ram on Vida], Escribano.

D. Joaquín López Chieoy, Juez de prim era instancia del 
distrito al Pino del esta ciudad.

Por el presente, y en méritos de causa que me hallo ins
truyendo sobre hurto contra Sebastian Campos y Sabater, 
hijo de Sebastian y Josefa, natural de Mataré, de 44 años, jo r
nalero y vecino que fué de esta ciudad, de señas personales 
pelo castaño, cara ovalada y nariz regular, se cita y llama á 
dicho sujeto, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 dias, contaderos desde su publicación, com
parezca en este Juzgado en méritos de la referida causa; bajo 
apercibimiento, caso de no verificarlo, de declararle rebelde y 
pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo so ruega a las Autoridades procedan á la 
busca y detención dol expresado sujeto ¿ disposición do este 
Juzgado.

Dado en Barcelona á fio de Agosto de 1877.=Joaquín López 
r]deoy .= P or mandado de S. S., Francisco Bclisoleil y Mas.

B u rg o s!.
D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de prim era in s

tancia de esta ciudad de Búrgos y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Santa María 

sin segundo apellido por proceder fie la Casa de Beneficencia, 
de 80 años de edad, de estatura baja, pele, cejas, bigote y pe
rilla de color moreno, algo pecoso de viruela; viste chaqueta 
de paño negro, chaleco de fondo oscuro con rayas, pantalón 
también de paño con cuacintos de fondo oscuro, y gorra tam 
bién de paño oscuro y rayado, para que en el térm ino de Ib 
dias, á contar desde la publicación de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á prestar cierta declaración que tengo acordada en la 
causa que contra el mismo y otros se instruye por tentativa 
* o r-d La; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
I’ y r

. l u  cío  tiempo rime o y encargo a las Autoridades que 
ci'n < u í t la i Y j niela! procedan á la busca y captura 

rl m u j { cv< habido le pongan á mi disposición
coillas i 0uridac las.

Dado en Burgos a %i A A ~ u > de 1877.=José Antonio de 
P arada.= Por mandado de F. A, José Cor mensa na.

€á*Ü5E.— €ms.
D. Ramón de Sendra do la Cuesta, Secretario honorario 

de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real y distinguida Orden española 
de Carlos I I I , Abogado de ios ilustres. Colegios de Granada y 
Almería, y Juez de prim era 'instancia del distrito de Santa 
Cruz de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo a Juan 
Antonio Sánchez, cuyo segundo apellido se ignora, de edad de 
fio años, do estado soltero, dependiente de tienda, natural de 
San tilla na del Mar, de este domicilio, cuyas señas se expresan 
á continuación, para que en el término de 10 días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en esto Juzrrano para ampliar la indagatoria que 
tiene prestada en can j < 1 r se sigue contra el mismo por el 
delito de lesiones; bajo vbbimiento que no verificándolo se 
le declarará rebelde.

Ai propio tiempo encargo á ios Sres. Jueces de primera 
instancia, municipales é individuos do la policía judicial pro
metían á la busca y.captura del mencionado individuo, rem i
tiéndolo, caso de ser habido, & ¡?., cárcel do GA& ciudad d jn 
disposición.

Cádiz fi4 de Agosto de 4877.=Ramon de Sendra.--•José Mai 
tinoz.

Señas.
. E sta tura regular, pelo castaño, ojos negros, cara larga, co 

lor trigueño, nariz y boca regulares, y viste camisa blancc 
pantalón negro y gorra y zapatos también negros.

D. Alejandro Guitian de Armcsto, Juez de prim era instan 
cig de Gambados, correspondiente á la provincia de Pon 
tevedra.

Bago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del qu 
refrenda se instruyó causa por atentado al Alcalde de barrí 
de Besomaño y lesiones á uno de sus auxiliares; á resultas d 
la cual por sentencia ejecutoria de fi4 de Mayo último han sid 
penados en seis años y un dia de prisión mayor y sus accesc 
rias Ramón Rodillo Outeda, de 40 años de edad, estatura com 
pleta, pelo castaño á igual de ios ojos, nariz regular, lo mism 
que la barba y la cara, color bueno; Manuel Lubina Rivai 
de fin años, estatura completa, pelo castaño lo mismo que lo 
ojos, color bueno, nariz, barba y cara regulares; Domingo An 
tonio Serantes Cancela, de 3fi años, estatura corta, pelo castañ 
oscuro, ojos garzos, nariz, barba y cara regular, de color tr: 
gueño, y Juan Manuel Do val, de fi9 años, estatura corta, peí 
negro, ojos castaños, nariz, barba y cara regulares, de colo 
trigueño; todos ellos vecinos dé la parroquia ya indicada d 
Besomaño, Municipalidad de Rivadumia, en este partido.

Buscados los aludidos cuatro sujetos para extinguir la in 
dicada pena, no han sido habidos; por lo que se les requisito 
ria, exhortándose á todas las Autoridades y encargando á lo 
agentes de policía judicial que donde quiera sean habidos lo 
sobredichos se les capture y ponga á disposición de este Ju 2 
gado álos fines expresados, pues en ello se adm inistrará justi 
cia, quedando yo á la recíproca.

Dado en Gambados á fi4 de Agosto de 4877. =  A 1 ej andr 
G uitian .=P or mandado de S. S., Pedro Mouruilo y Barros.

Cola.
D. Antonio Romero Vázquez, Juez de prim era instanei 

de este partido.
Kago saber que en este Juzgado, por la Escribanía del in 

trascrito, se sigue causa crim inal de oficio sobre m uerte ea 
sual de Francisca Bernal Jiménez, vecina que fué de la vill 
de Monda; y no habiendo podido ser encontrados sus hijo 
Juan y José Arroyo Bernal con objeto de ofrecerles la men 
cionada causa, se verifica por medio del presente edicto.

Dado en Goin á fio de Agosto de 4877.=Antonio Rom ero.- 
Por mandado de S. S., Diego Huertas.

E l Sr. D. Antonio Romero Vázquez, Juez de prim era ins 
tancia de este p a rtid o , lia acordado por providencia- de est 
dia, dictada en causa seguida contra Salvador Orbaneja Ar 
royo, de esta vecindad, sobre lesiones á su mujer Francise 
Marqués García, se cite á Diego Marqués Suarez, vecino d 
Monda , para que en el término de 40 dias comparezca en 1 
sala-audiencia de su Juzgado á prestar declaración en dich 
causa.

Y para que tenga lugar la citación por medio de la G a c e t a  
expido la presente cédula que firmo en Goin á fi4 de Agosi 
de 4877.=Diego Huertas.

€ o r la . .
D. Francisco Manuel Fernandez Clemente, Juez munieipa 

de esta ciudad, é interino de prim era instancia de la misma ; 
su partido.

Por el presente edicto se cita á Q uintina Bravo de Dios, hij. 
de Francisco y de Juana, natural de Plasencia, vecina de Cáce- 
res, empadronada en Gasas de Luna, núm. fi, soltera, de 48 año 
de edad, cuyo paradero hoy se ignora, para que en el improro 
gable término de 40 dias comparezca en este Juzgado con el fu 
de am pliar su indagatoria á ios extremos que están acordado 
en la causa que contra ella se instruye por hurto de dinero ¡ 
Petra Silva Guillen, pues así lo tengo mandado' en dicha caus; 
por providencia de este dia; apercibida que de no comparecer ei 
el término que se le señala le pararán  los perjuicios consi 
guien! es.

Dado en Loria á fié de Agosto de 4877.==Francisco Manue 
Fernandez.=Por su mandado, Bonifacio Fernandez.

D. Jesús Ferreiro y Ilermida, Juez de prim era instancia ¿ 
la ciudad de la Coruña y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juana Orrocor 
dal, natural ele San Rom án de Enerobas, término municips 
de Cerceda, en el partido judicial de Órdenes, vecina de est 
ciudad, viuda, jornalera, de 40 años de edad, á fin de que den 
tro del término de nueve dias se presente en la sala de audien 
cia de este Juzgado para prestar declaración sin juram ent 
en causa que contra ella estoy instruyendo por hurto de u  
reloj á José Albariño; apercibida de que en otro caso será de 
clarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y m ilitares qiu 
caso de ser habida, la pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en la Coruña á fi3 de Agosto de 4877.=Juan Ferreir 
y H erm ida.=Por mandado do S. S., Jesús Rosendo Carvallo.

licD jn .
D. Juan Bautista de Avila y Fernandez, Juez de primer 

instancia accidental de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto 

nio Aguilar y Rodríguez, natural y vecino de esta eiudac 
soltero, de fifi años y soldado que fue del regim ienta infante 
ría  de Córdoba, para que en el término de 15 dias, d con te

desde la inserción de la presente en el Boletín oficial ae esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
con el fin de que cumpla la pena de cinco meses de arresto 
mayor, accesorias de suspensión de todo cargo y derecho do 
sufragio durante el tiempo de la condena, y á pagar 50 pese
tas al perjudicado Andrés Espinosa; cuya sentencia recayó en 
la causa que contra aquel se siguió en este Juzgado por lesio
nes á este último.

Asimismo encargo á todos los dependientes de la policía 
judicial de la Nación procedan á su busca y captura, y caso 
de ser habido, á su remisión á las cárceles de este partido con. 
las seguridades convenientes.

Dada en Écija á fio de Agosto de 4877 .= Juan B. Ávila.=  
El actuario, Román Ortiz.

,. SSRtrainlHtsagi&á».
D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez de prim era instancia de 

Entram basaguas y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 

Gervasio Setien y Mazo, ele 3fi años de edad, casado, vecino ae 
esta capital de partido, natural de Meruelo, á fin de que com
parezca en este Juzgado en el improrogable. término de fiO dias, 
á contar desde el siguiente á la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , a fin do 
que preste declaración en la causa criminal que contra el m is
mo se sigue por raspaduras y enm endaduras en una providen
cia como Escribano que era de este Juzgado; apercibido de que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, á 
fin de que procedan á su busca, captura, y caso de ser habido 
ponerlo á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en E n tram basaguas á 5 de Jun io  de 4S77.==Lorenzo 
Jacobo S an ch ez .= P o r m andado de S. S., José F ernandez.

D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez de prim era instancia de 
Entram basaguas y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 
Gervasio Setien y Mazo, de 3fi años de edad, casado, vecino cíe 
esta capital de partido, na tu ra l de Meruelo, á fin de que com
parezca en este Juzgado en el improrogable térm ino de fiOdias, 
á contar desde el siguiente á la inserción de la presente en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que preste decla
ración en la causa crim inal que contra el mismo se sigue por 
extravío de una certificación de la Superioridad como Escri
bano que era de este Juzgado; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que .haya lugar.

Al propio.tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civi
les como m ilitares y agentes de la policía judicial, a fin de que 
procedan á su busca y captura, y caso de ser habido ponerle 
á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes,

Dada en E n tram basaguas á 5 de Junio  de 4877 .=  Lorenzo 
Jacobo S an ch ez .= P o r m andado de S. S., José Fernandez.

Kstella.
D, Mariano Federico Castaños, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Estella y su partido. -
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se

bastian Sanz, natural y vecino de Cirauqui, cuyas señas per
sonales abajo se expresarán, para que en el térm ino de 40 (lias 

' se presente en la cárcel de este partido á responder á los car
gos que contra el mismo resultan en causa que se lo sigue por 
lesiones graves á Felipe Ezeurra, también vecino de Girauqui; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perju i
cio que haya lugar.

Y ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y detención del citarlo reo y 
conducción á esta; ciudad con las seguridades debidas.

Dada en Estella á fi4 de Agosto de 4877.=M ariano Federi
co.-=Por su mandado, M artin Pegenante.

Señas personales.
E sta tu ra  buena, buena presencia, pelo castaño, ojos azu

les, nariz  regu lar, barba  nada y viste al estilo  del país.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Pedro Noguer y 
Sabater, casado, vecino de la villa ele Gadaqués, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 45 dias, ó 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente ante este Juzgado á fin de recibirle declara
ción indagatoria en méritos de la causa crim inal que contra 
el mismo se instruye sobre incendio; apercibido que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las A u toridades de la 
N ación, sus agentes y dem ás funcionarios de la  policía ju d i
cial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á las cárceles 
de esta  ciudad del referido  Pedro  N oguer y. Sabater.

Dada en Figucras á fi3 de Agosto de 4877.=Juan G. No- 
gués.=Por mandado de S. S., José Con te Laeorte.

D. Celedonio P eñ am aría , Juez de p rim era  in s tan c ia  acci
dental-del p artido  de F onsagrada.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á José María AI- 
varez Mendez, álias Estudiante, hijo de Hilario y de Antonia, 
soltero, de fifi años de edad, 44 meses y dias, natural y veeme 
de Vilarcháo, parroquia de Fonfria, para que dentro del tér
mino de 40 dias, contados desde la inserción de esta roqui-
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sitoria, comparezca en este Tribunal á ser notificado, citado y 
emplazado de la sentencia que en causa seguida contra él re
cayó; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dada en Fonsagrada á '16 de Agosto de 1877.—Celedonio 
Peñam aria.—Por mandado de S. S., Manuel Prado.

F r a g a .  .

D. José María de Melgar, Juez de prim era instancia de esta 
vludad de Fraga y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Pedro Blandí, de nación francés, que en unión de tres m ás se 
dirigia de Zaragoza á Barcelona, y que dió á huir por la car
retera al ver salir á detenerlo al guarda particular de viñas 
del pueblo de Peñalva en la tardo del 22 del actual, para que 
en el término de nueve dias se presente en este Juzgado ó sus 
cárceles á responder de los cargos que le. resultan en la causa 
crim inal que contra el mismo y dos compañeros más me hallo 
instruyendo sobre hurto de u v a s ; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Fraga á 176 de Agosto de 1877.— José María de Mel
gar.—Por su orden, Enrique Vázquez.

F ra e n  t  a t ie ©  •

D. Angel Idebrero, Juez de primera instancia de F u en te - 
saúco y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Domin
go Rodríguez, natural de esta villa de Fuentesaúco, soltero, 
de 80 añ o s; viste chaqueta con cordones de seda, sombrero 
hongo aplomado, y monta una caballería de siete cuartas, co
lor castaño oscuro, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del único plazo de £0 dias c|ue se le señalan , á contar 
desde el siguiente á la publicación en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial, comparezca en este Juzgado á fm de notificarle el auto en 
que se le ha declarado procesado, y rendir indagatoria en la 
causa crim inal que instruyo contra él y otros por robo ele di
nero á Juan D uran, vecino del M adera!, en el dia 6 de Julio 
último; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades la busca, cap-, 
tu ra y remisión a este Juzgado con las seguridades debidas 
del referido Domingo Rodríguez.

Dada en Fuentesaúco y Agosto £3 de 1877.— Angel Hebre- 
ro.—Vicente Rodríguez.

:&jraxiaig!á.—S a g r a r to .
D. Serafín Rubio, Juez de prim era instancia del distrito  dej 

Sagrario de esta ciudad.
_ P o r  la presente cito y llamo al castellano nuevo Luis H ere- 

LiiaLvecin° cíe Jaén, y cuyo actual paradero s o  ignora, para que 
dentro del término d o  10 dias, c o n t a d o s  de-de su publicación en 
¡a G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca e n  e s t o  Juzgado á efecto de 
prestar cierta declaración como testigo en causa crim inal que 
se instruye sobre hurto de una caballería á Antonio M artínez 
Carrillo, vecino do Caparacena.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial dispongan y procedan a la práctica de las 
oportunas diligencias con objeto de averiguar el paradero de un 
mulo, pelo claro, marca de alguna alzada, edad de nueve á .10 
años, con una pinta blanca en la pupila del ojo izquierdo y va
rios lunares blancos de resultas de m ataduras en los costillares 
y habido, recogerlo de la persona en cuyo poder se encuentre á 
fin de rem itirlo á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 22 de Agosto de 1877.— Serafín Rubio.— 
Por mandado de S. S., José María Garés y Arantave.

D. Serafín Rubio, Juez de prim era instancia del d istrito  del 
Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. José 
de las Peñas, vecino que ha sido de Jaén, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 10  dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración como testigo en causa crim inal 
que instruyo contra Ubaldo Rodríguez Bonilla, vecino de dicha 
ciudad de Jaén, y preso en esta cárcel pública, sobre estafas á 
D. Miguel Oliva Rubio.

Dada en Granada á 24 de Agosto de 1877.—Serafín Rubio.— 
Por mandado de S. S., Manuel Árnaro.

€ta.ada2 a jara*
D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, condecorado con la cruz y 

placa de Miliciano nacional, Juez de prim era instancia de Gua- 
datajara y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e ta  de 
M a d r i d , se llama á todos los que se crean con derecho á  here
dar los bienes dejados al fallecimiento de Isidora Golomo y 
sus dos hijos Florentina ó Hilario Frian  Colomo, naturales de 
Yunquera, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción del presente u dicho periódico, comparezcan en 
forma en este Juzgado á deducir su derecho; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar; pues así 
Jo tengo mandado en los autos de abin tes tato promovidos por 
Gabino Alonso F rían  y Kicasia F rian  Sepúlveda.

Dado en Guadalajara á 21 de Agosto de 1877.—Ildefonso 
Sainz.—Por mandado de S. S., Eugenio Diez. — p

ffsixíslS©®.
D. Antonio Molina Ortega, Juez municipal de esta villa, é 

interino de prim era instancia de este partido .
Por el presento hago saber que en este Juzgado y por la 

Escribanía del que reí renda se sigue causa de oficio por robo 
•e caballerías, cuyas señas se dirán, propias de D. Francisco 
Lareuo y D. pam ian  Molina, vecinas de Campo tejar, de este

partido judicial, verificado la noche del dia 10  de Junio ú lti
mo; en cuya causa he acordado la publicación del presente 
edicto, por el cual, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades é individuos de po
licía judicial, y de mi parte les ruego procedan á la busca de 
las indicadas caballerías, deteniéndolas y remitiéndolas á este 
Juzgado, caso de ser habidas, con las personas en cuyo poder 

, se encuentren si no justifican su adquisición é infundiesen 
sospecha.

Dado en Iznalloz á 22 de Agosto de 1877.—Antonio Moli
na.—Por mandado de S. S., José María Abril.

Señas de las caballerías.

Una ínula negra, de dos años, marcada, sin hierro, un lu 
nar más negro en el encuentro derecho.

Una potra de dos años, más de la marca, rubia, p in tada 
algo en bayo y cano, con una especie de verruga entre las 
piernas que se le nota muy bien, y sin hierro.

D. Antonio Molina Ortega, Juez municipal de esta villa, é 
interino de prim era instancia de este partido.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
por término de 10 dias á los castellanos nuevos Diego Iiere- 
dia, alias Rastrojo, de ojos grandes negros, bigote negro y ve
cino de Jaén, y Ramón Rodríguez, alto, delgado, viste zam ar
ra de pellejo y vecino de Linares, que habitó en la calle de Lu
narejos, núm. 7, únicas señas que han podido adquirirse, para 
que dentro de dicho término se presenten en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar indagatoria en causa 
crim inal que con otro consorte se les sigue por robo de dos ca
ballerías propias de D. Francisco Laredo y D. Damian Molina, 
vecinos de Campotejar; bajo apercibimiento de que no com
pareciendo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación que en cualquier punto que sean habidos dichos proce
sados procedan á su detención y los rem itan á disposición de 
este Juzgado. • 'w- . . 4 .... .

Dada en Iznalloz á 22 de Agosto de 4877.—Antonio Moli
na.—Por mandado, de S. S., José María Abril.

«feresK d e  l a  F r o n t e r a ® — g a sa  38Higg&eS.'

D. José María Fojaco y Alvarez de la R ivera, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Pollon Jim é
nez, que se dice ser natural de Santiponce, y de ejercicio tra 
tante y quinquillero, á fin de que dentro del térm ino de 4 5 
dias, á contar desde que este edicto aparezca inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la Autoridad que ejerzo á 
prestar declaración en causa que se instruye por hurto de una 
jaca que el Pollon vendió hará como seis años próxim am ente 
en el cortijo del Lobo, al sitio del Arroyo de Casarabonela, 
térm ino de la P izarra, á D. Antonio González en precio do 500 
reales, ó sean 425 pesetas; bajo apercibimiento que si dejare 
de comparecer dentro del térm ino ántes fijado le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Jerez de la F rontera 23 de Agosto de 4877.—José María 
Fojaco.—Por mi compañero el Sr. Cala, Eduardo Ballesteros-

E48& C& a’o S ia a a .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzuela, 
Juez de primera instancia de esta, ciudad y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentam ente sal 11- 
doy hago saber que en este de mi cargo y por la Escribanía del 
que refrenda se sigue causa criminal de oficio contra Manuel 
de Castro Viciana sobre hurto de caballerías; en cuya causa he 
acordado en providencia de este dia expedir la presente requi
sitoria, por la que y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhor to 
y requiero á los Sres. Jueces arriba nombrados, y de mi parte 
les ruego y encargo que luego que el presente vean se sirvan 
mandarlo guardar y cumplir, y en su consecuencia disponer 
se proceda á la busca, captura y remisión en su  caso á este di
cho Juzgado de dos gitanos desconocidos y un castellano, cu
yas demás circunstancias no constan; pues en hacerlo así ad
m inistrarán justicia.

Dado en La Carolina á 24 de Agosto de 4877.—Francisco 
Muñoz Valenzuela. = P o r  mandado de S. 8 ., Pedro áe la Vega.

JLsn U bi io s*.

En nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Jerónimo Rafael Blasco Moreno, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ginés 
Sánchez Martínez, de 23 años de edad, soltero, carretero, mozo 
que ha sido al servicio de Juan Carrion , vecino de la Palm a, 
término judicial de Cartagena, para que dentro del término 
de 30 d ia s , contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de Madrid , comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la causa que 
contra el mismo estoy instruyendo sobre atropello de un 
carro y muerte de una caballería; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar, siendo declarado 
rebelde.

Se recomienda á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan á la práctica de diligencias para la busca 
y captura de dicho procesado; y habido que sea dispongan su 
conducción á estas cárceles por los correspondientes tránsitos 
de justicia.

Dada en La Union á 24 de Agosto de 4877,—Rafael Blas
co, =  Por su m andado , Andrés Ortiz.

D. José Llano y Alvarez, Juez do primera instancia do esta 
ciudad de León y su partido.

Por la presente prim era, segunda y torcera requisitoria 
cito, llamo y emplazo al gitano Ramón Cíaja para que compa
rezca en este Juzgado á térm ino de 30 dias, á contar desdo la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  de Madrid, á responder á- los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa que so le sigue por suponerlo au
tor del hurto de un caballo.

Ai propio tiempo ruego y encargo á los Jueces municipa
les, Guardia civil y demás funcionarios de la policía judíele i 
procedan á la busca y captura del indicado gitano, que es de 
estatura regular, color algo caido, con patillas, y se cree sea 
algo pecoso de viruelas; poniéndole, caso de ser habido, á d is 
posición de este Juzgado.

Dada en Lcon á 24 de Agosto de i 877.—José Llene—  ■■Cor 
mandado de S. S., Martin Lorenzona.

l i c r n i a .
D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera instancia de rete, 

villa y partido de Lerma.
Por el presente cito, llamo y emplazo ó José Martínez A becia„ 

natural de Villalmanzo, para que en término áe 20 dias, á con
ta r  desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que con
tra  él resultan en la querella crim inal promovida por Valeriana 
Fernandez García, natural do La Bañeza, sobro estupro; que s: 
se presentare se le oirá y adm inistrará j ustic’.a, ó en oír o case le 
parará el .perj uicio que haya lugar.

Lerma 23 de Agosto de 4877.—'Bonifacio Y anm on— P er cu 
mandado, Modesto Revilla.

I). Joaquín Martínez, Escribano actuarlo Jet Juzgado de 
prim era instancia de esta villa.

Doy fé que en la causa que cu este Juzgado se instruye 
contra'Toribio Rodrigo Alvaro, natural y domiciliado en Bro
m ista, sobre hurto de dinero, se ha dictado el auto cuyo lite
ral contexto es como sigue:

«Auto.—Resultando que principiada esta causa por el hurto 
de dinero verificado á Román Saiz y. Martínez, vecino de Ar
cos, en la noche del 3 de Enero próximo pasado de 4876, se han 
practicado cuantas diligencias han sido conducentes al escla
recimiento del hecho, declarando procesado á Toribio Rodrigo 
Alvaro, natural y, domiciliado en Fromísta, correspondiente 
al partido judicial de Carrion de ios Condes, cuyo sujeto fue 
indagado en 28 de Diciembre del propio año; y elevada la cau
sa ¿ plenario, se mandó hacerle saber ta l proveído, sin que 
haya podido conseguirse en razón á su ignorado paradero:

Resultando que llamado por edictos que se \iu n ta ro n  en 
el Boletín• oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , no s¡. 
ha presentado ni ha sido habido el procesado ú \ n r de h a  be i 
trascurrido el término marcado on los mismos:

Considerando que, una vez terminado el sumario, debe sus
penderse su curso hasta que el - ausente se presento ó fuese 
habido:

Visto el art. 433 de la ley de Enjuiciam iento crim inal:
Se declara rebelde á Toribio Rodrigo Alvaro, y archívense 

las actuaciones hasta tanto que se presente ó fuese habido. 
Póngase este auto en conocimiento del Promotor fiscal; y para 
la notificación del procesado, mediante á su rebeldía, pub.Ü- 
quese en el B ole tín  oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid, 
consultándose este auto con S. E. el Tribunal superior, rem i
tiendo al efecto la causa por el conducto y forma provenidos,

Así lo proveyó, mandó y firma el Sr.. Juez de prim era instan- 
eia do che partido de Lerma á24 de Agosto de 4877, de que y<¡ 
el Escribano doy fé.=Bonifacio Vázquez.—Antonio Joaquín 
Martínez.»

El auto inserto es conforme con su original obrante m lu  
la causa de su razón, deque doy fé y á que me remito.

y  para su inserción en la G a c e t a  de M ad r id , pongo el pre
sente, que visado o el Sr. Juez signo y urmo en merma a 2-4 d  ̂
Agosto de 4877.—V.° B.°—Bonifacio Vázquez.—Joaquín Mar- 
tinez.

M u a r é s .
P. Manuel Molina y Molina, Doctor en Jurisprudencia, Juez 

municipal é interino de primera instancia de este partido.
Por la presente y término de 30 dias se cita á los voronta- 

rios de la República que el 3 de Junio de 4873 se encontraban 
en la plaza de Bermejal de esta población al mando do D. José 
Marín Casado, y contra los cuales hizo fuego la fuerza que ca
pitaneaba D. Manuel Carpintero Pardo, para que dentro del 
mismo comparezcan en este Juzgado, sito en la planta, alta 
del Palacio municipal, á m anifestar si quieren ó no mostrarse 
parte en ia causa que con ta l motivo se sustancia en esk 
Juzgado.

Dada en Linares á 26 de Agosto de 4877.—Manuel Molina.— 
Por mandado de S. S., Francisco Suarez.

ftoja.
Licenciado D. Francisco Pascual Navarro, Juez municipal 

de esta ciudad, Regente de la jurisdicción ordinaria por en
fermedad del Juez de prim era instancia de la misma.

A los Sres. Jueces de prim era instancia y demás A uto ri
dades de la Nación hago saber que en el sumario de causa 
crim inal que se instruye en este Juzgado á consecuencia do 
la muerte de Eugenio Tejada Verdugo, violentamente ejecuta
da en el barranco de Guarnido, termino de Iiuetor T ajar, se ha 
resuelto la comparecencia de Rafael Miranda Roche, vecino de 
Salar, soltero, del campo, de 23 años de edad, al cual se le con
cede el térm ino de 30 dias para que comparezca en este Juzga
do á fin de prestar una declaración y otras diligencias del
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expresado sumo rio, á la cual iué competentemoiiie citado el 
R afae l Mirando, y después se ha ausentado, ignorándose su 
paradero.

Y en virtud á lo dispuesto en el aro 130 de la ley do En
juiciamiento criminal, se expide la presento requisitoria, que se 
dirigirá y publicará cual cor responde.

Dada en Loia á 20 de Agosto de d377.==Franeisco Pas
cual =Por mandado de S. S., Licenciado Luciano Caro.

I). Alfonso X fí, por út gracia do Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Valentín Moreno Gurí el, Juez 
de primera instancia en i a ciudad de Lugo y su partido ju 

dicial.
Por el presente se llama segunda vez á Antonio A i lela Váz

quez, soltero, labrador, natural y vecino de San Vicente del 
Burgo, para que dentro del termino de 10 dias, acontar desde 
su publicación en la G a c e t a  de M ad rid  y  Boletín oficial de la 
provincia, se presente en esto dicho Juzgado para extinguir 
donde corresponda Ja condena do dos años de prisión correc
cional y 21 dias do detención por su insolvencia en el pago de 
ía indemnización, que le han sido impuestos en causa sobre 
lssion.es á su convecina Josefa López por sentencia firme de 2/ 
de Abril último; bajo apercibimiento do que en otro Caso sorá 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

A  .la vez so exhorta y ruega á i as Autoridades civiles y mi
li lares, y encarga ¿i ios agen les de policía judicial, el que por 
todos los medios posibles que su celo les sugiera se proceda a 
la busca, captura y remesa con seguridad, á disposición de 
este Juzgado, del Antonio Vitela, para cuya identificación se 
expresan sus señas á continuación.

Dado en la ciudad de Lugo á 17 de Agosto de 1877.=Vaien- 
lin Moreno.—Por mandado de S. S., Mariano Carballo.

Señan del -procesado Antonio Y Hela.

Estatura cumpleUi, de edad unos 44 años, cara algo larga, 
color moreno, hoyoso do viruelas, pelo negro, barba id. y  afei
tada, ojos castaño oscuro y nariz un poco afilada; viste panta
lón, chaleco y chaqueta de paño pardo ordinario, á estilo del 
país; usa sombrero de paja á la cabeza, y calza zapatos de cuero 
usados.

jLjScresaffiu

D. Helioduro Fernandez y Espalza, Juez m unicipal é inte
rino de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal de 
oficio contra Fernando Durán Rebollo, natural y vecino de 
Villagarcía, por hurto de dinero cometido en la mañana del 91 
de Junio último en el camino desde dicha villa á esta ciudad 
á unos carreros vecinos de Badajoz, llamados Juan Francisco 
Durán y  Durán y  Valentín Prieto y Granja; y habiéndose he
cho varias averiguaciones sobre el paradero de los indicados 
carreros para la práctica de cierta diligencia judicial, aparece 
líe lo actuado que no luí podido descubrirse el punto donde se 
encuentren.

En su virtud he dictado providencia con fecha de este dia 
mandando librar el presente, por el que se cita, llama y em
plaza á mencionados carreros Durán y Prieto á fin de que den
tro del término de 20 días comparezcan en este Juzgado á ma
nifestar si renuncian ó no al ejercicio de las acciones civil y 
penal que nacen del proceso, así como á justificar la preexis
tencia y pertenencia del dinero que les fué hurtado; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Lloren a a fifi de Agosto do 1877.— Ileliodoro Fer- 
nrudez.----Por mandado de S. fí., Joaquín García.

XMaiílaMR.—AuíBieiseltt.

D. José Fernandez Giner, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma- 
?mel Deiiavente Vara, natural de Legaiiés, soltero, descargador 
de carros de verduras en la plaza de la Cebada, de !G años de 
edad, que ha vivido en la calle de la Arganzuela', núm. 34, en 
el patio, ;; eu\o .¡< tu 1 u m i cilio se ignora, á fin de que dentro 
iíel térmiuu <:e ib ''ios mmezca en este Juzgado y Escriba
nía del que relie, ra á *• vponder á los cargos que contra el 
mismo resultan en ’r que so le instruye en unión de
otros por robo de dmer • .v .Uros efectos; apercibido que de no 
verificarlo le parai i el ptrjalmo que haya lugar , declarándole 
rebelde y contumaz.

En su consecuencia, á nombre de S. II. el. Rey D. Alfon
so X II (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Ra
ción, tanto civiles como militares 6 individuos de la ronda ju
dicial, practiquen diligencias en busca de dicho Manuel Bena- 
vente, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de Villa co
municado á disposición de esto Juzgado á los efectos opor
tunos.

Dada en Madrid á 21 de Agosto de 1877,— F. Giner.-----'Por 
mandado ce S. »S., José Escribano.

I). José Fernandez Giner, Juez municipal ó interino de 
'primer «‘3 inmune i a del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza, á 
Francisco Zaragoza Simón, natural de Yillaeañas, provincia 
de Toledo, soltero, albañil, de 21 años de edad, que ha vivido 
en esta Corte, calle de las Yabernillas, núm. 21, cuarto tercero, 
y cuyo actual paradero m ignora, á fin de que dentro del tér
mino de cinco días comparezca en este Juzgado y Escribanía 
dei que refrenda á responder á los cargos que Je resultan en 
causa que se le instruye sobre robo de una cor fina; apercibi

do que de no verificarlo se le declarará rebelde y contumaz, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.) encargo á todas las Autoridades civiles y militares 
y funcionarios del orden judicial procedan á la busca y cap
tura del Francisco Zaragoza, poniéndolo en la cárcel de Villa 
comunicado a disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 21 de Agosto de 1877.=V.° B.°-=F. Gi- 
ner.—Por mandado - do S. S., José Escribano.

En virtud do providencia dei Juzgado do primera instan
cia del distrito do la Audiencia de esta Corte, refrendada por 
el Escribano que suscribe, so cita y llama á Inés Sas Esteban 
y Antonia A avia González, que han vivido en la .calle de Se
gó via, núm. 81, cuyo actual paradero se ignora, para qué den
tro del término de 10 dias que por este edicto se señala com
parezcan en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, antes 
Salcsas, á prestar declaración en causa criminal que se sigue 
por el delito de robo.

Madrid fio de Agesto de 1877.— V  B A=F . G iner.=El Es
cribano, José Escribano.

D. José Fernandez Giner, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á In~ 
daleeia Llera y Campos, natural de Santander, hija de Mar
tin y Antonia, casada con Juan Alarcon, y de 33 años de edad, 
vecina de esta capital y portera que ha sido de la casa ñúm. 4 
de la calle Juan de Herrera, donde habitaba, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de 15 dias se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel de mujeres ó; sufrir 
la condena que le ha sido impuesta en causa que se le ha se
guido por lesiones, cuya condena consiste en ún ines y un dia 
de arresto mayor; bajo apercibimiento quede no verificarlo 
será declarada rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.

A  la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura de la referida In- 
dalecia Llera, y caso de conseguirlo la pongan en la cárcel de 
mujeres á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 27 de Agosto de 1877.=Josó Fernandez 
Giner. =  Por mandado de S. S., por mi compañero Pozo, José 
Escribano.

D. José 'Fernandez Giner, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á María del 
ñ ármen López Hornillos, - natural y vecina de Jerez de la Fron
tera, hija de Juan v Dolores, casada con Antonio Cordero y 
ortega, y de 41 años de edad, que residía en esta capital, calle 
de la Solana, núm. 4, cuarto bajo, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 20 dias se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel de mujeres á sufrir la condena que 
le ha sido impuesta en causa que se la ha seguido por lesiones, 
ruya condena consiste en dos meses y un dia de arresto ma
yor y 32 pesetas 50 céntimos por via de indemnización; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se la declarará, rebelde, 
parándola el perjuicio que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de la re- 
brida Marica del Carmen, y caso de hallarla la pongan á dis
posición de este dicho Juzgado.

Dada en Madrid á 27 de Agosto do 1877.— José Fernandez 
Finer.—Por mandado de S. S., por mi compañero Pozo, José 
Escribano.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
rito  de la Audiencia, refrendada por el actuario D. Pió dei 
Pozo, en autos de jurisdicción voluntaria incoados á instancia 
le parte legítim a; y no habiendo tenido lugar por falta de li
diadores la subasta anunciada para el dia 29 del pasado Agos- 
:o, se pone á la venta nuevamente, por término de 30 di as, la 
nitad de una posesión que fué convento de San Francisco, sita 
extramuros de la ciudad de Avila, que comprende diferentes 
irados, ruinas del convento, varios cobertizos y corrales por 
a cantidad de 10.090 pesetas 75 céntimos, precio líquido, roba
ndo el 15 por 100 de la tasación.

Y  para el nuevo remate se ha señalado el dia fiÜ del provi
no mes de Octubre, y hora de Ja una de la tarde, en los estra
tos de este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de 
hstieia.

Se previene que la linca está libre do gravamen y cargas; 
[ue el pliego de condiciones para la subasta, con la variación 
míes mencionada, estará de manifiesto todos los dias no te
lados de diez á dos de su tarde, en A v ila  en la Escribanía de 
3. Lope Perez, y en esta Corte en la del actuario D. Pió del 
3ozo, donde también lo estarán los títulos de propiedad, me
nción, deslinde, tasación y planos periciales de la referida po
sesión, y que no se admitirá postura que no cubra el precio de 
as referidas 10.090 pesetas 75 cénfimos.

Madrid 12 de Lo fiambre de 1877, --Y .0 b!°--=F. Giner.—El 
escribano actuario, per mi compañero Pozo, José Escribano.

X —397

ñáradiriíiL—Cesattr©.
D. Fernando Va cela y Oñate, Juez municipal ó interino de 

irimera instancia ¿el distrito del ( ‘entro de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bebas- 

lana Zurita y Uceda, hija do Nicolás y de María, natural de 
hienlabrada, partido judicial de Gota fe, casada con-Bergio 
íontero, de 89 años de edad, moho-Acra que ha sido en la ta~ 
)e?na do la Cava de Barí Miguel, núm, 19,, que vivía en la tra

vesía del Conde-Duque, núm. 7, cuarto principal interior, y se 
halla empadronada en la de San Leonardo, núm. 1 , para que 
en el término de 20 dias comparezca en este Juzgado, sito en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, á oir la notificación de la 
sentencia recaída en la causa que se le ha seguido por lesiones, 
y quedar á disposición de la Autoridad correspondiente con 
objeto de extinguir la condena impuesta por la misma; aper
cibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares de la Nación, y mando á los Jueces municipales y 
agentes de la policía judicial que do la mia dependen practi
quen las más eficaces diligencias en averiguación del paradero 
de la Sebastiana Zurita y Uceda hasta conseguir su captura 
y conducción á la cárcel de su sexo.

Dada en Madrid á fio do Agosto de 1877.— Fernando Vare-, 
la — El actuario, Jorge Reboles.

En .virtud de providencia dictada por el Sr. D. Fernando 
Varela y Oñate, Juez municipal é interino de primera instan
cia del distrito dol Centro de esta capital, se cita y llama álos 
herederos de D. Francisco de Paula Bayo con el fin de que den
tro del término de nueve’dias comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. José-María Miller á la práctica de una di
ligencia acordada en las de ejecución de sentencia en causa 
criminal contra el D. Francisco seguida; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Agosto de 1877.==E1 actuario, José María 
Miller.

M a d r i d - C o n g r e s o

D. Sabino Ruiz de Lope y Gilabert, Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria que dirijo á los Sres. Jueces de 
primera instancia de lá Nación, á quienes atentamente saludo» 
participo que busco y llamo á Manuel Fernandez y Fernandez, 
natural de Sevilla, de 22 años de edad, hijo de Francisco y Ma
ría, soltero, retratista, que vivia calle de la Pasión, núm. 9, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 20 dias, á 
contar desde la inserción de la presente en los periódicos oficia
les, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía que refrenda, 
sitos en el Palacio do Justicia, piso principal, á responder de los 
cargos que le resulten en la causa que se le sigue por hurto; 
apercibido que de no presentarse será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre do S. M. el Rey exhorto y  
requiero á todas las Autoridades judiciales, civiles y militares, 
funcionarios de la policía judicial y á cualquier español pro
cedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de dicho 
Manuel Fernandez y Fernandez.

Dada en Madrid á 23 de Agosto de 1877.— Sabino R aíz de 
Lope.=Rafael Valdivieso.

Coresponde á la letra con su original; y para que tenga, 
lugar su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , pongo la presente 
que firmo en Madrid á 23 de Agosto de 1877.— El Escribano, 
Rafael Valdivieso.

Madrid.—Hospicio
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del .Hospicio de esta capital, recaída en causa que 
se instruye contra Severino Pardo García por lesiones causa
das al niño Francisco Brochero, se ha acordado se ofrezca di
cha causa á los padres del mencionado niño; y como se ignore 
cuál sea su actual paradero, se les cita y emplaza para que en 
el término de cinco dias comparezcan ante dicho Juzgado con 
objeto de hacerles el ofrecimiento de la causa prevenida; aper
cibidos que en otro caso se le dará á este el giro correspon
diente.

Madrid 28 de Agosto de 1877.—El Escribano, por Marro- 
dan, Justo Navarro.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama á 
Anastasio Riollo y los nombrados Cirilo y Venancio, el prime
ro oficial de albañil y los otros peones de dicho oficio, que han 
trabajado últimamente en la casa núm. 29 calle de Fuencar- 
ral y la núm. 2 de las Huertas, para que en el término de cin
co dias se presenten á declarar en causa que so instruye por 
robo.

Madrid 28 de Agosto de 1877.=E1 Escribano, por Marro- 
dan, Justo Navarro.

Madrid - Hospital

D. Santiago de la Granja, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito del Hospital de Madrid.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Fernandez 
Blanco, de 17 años do edad, soltero, natural de Villarcazo, hijo ' 
de José y Carlota, mozo que ha sido de la botica del hospital 
de San Juan de Dios, y en la actualidad ausente, ignorándose 
su paradero, para que dentro del término de nueve dias se 
presente á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le lia seguido por lesiones á Sebastian González Diez; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. •

Y  encargo á todas las Autoridades practiquen diligencias 
en su busca, presentándole en este Juzgado, caso de ser habido.

Caña en Madrid á 22 de Agosto de 1877.— Santiago de la 
Granja.— Por mandado do S. S,, Licenciado José Ortiz y Mar
tínez.

D. Santiago de la Granja y Sánchez, Juez municipal é in
terino de primera instancia del distrito del Hospital de jesta 
v illa .
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Por la presente, y con arreglo al núm. d.° del art. 129 cíe J& 
ey provisional de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y enm 
ñazo á Tomás Sánchez Camacho, cuyas demás circunstan- 
das personales se ignoran, á excepción de la de ser menor de 
ídacl, para que en el preciso término de nueve dias comparezca 
m este Juzgado ó en la cárcel de hombres á prestar declara- 
don indagatoria y responder de los cargos que le resulten en 
a causa crim inal que de oficio instruyo contra Manuel Gan
ad el la Gdnés y Joaquín García Fernandez por tentativa de 
*obo en la casa núm . 14 de la calle de las Urosas el dia 25 de 
’unio último; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
io se presenta, cuya declaración le parará el perjuicio á que 
m derecho haya lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades é 
ndivíduos de la policía judicial para la detención del referido 
sujeto, al cual en caso de ser habido se servirán poner á dis
posición de este Juzgado en la expresada cárcel.

Dada en Madrid á 27 de Agosto de 1877.=Santiago de la 
*ranja.=Por mandado de S. S. y por mi compañero Corda
das, José María I. Sierra.

D. Santiago de la Granja, Juez m unicipal,, interino de pei
nera instancia del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér- 
nino de 30 dias á Manuel Sánchez y Sánchez, natural y ve- 
dno de Jabugo, de la provincia de Huelva, de 30 años de edad 
i de oficio labrador, para que dentro de dicho término se pre- 
¡ente en la cárcel de Villa de esta Corte á cumplir la pena que 
e lia sido impuesta en la causa que se le ha seguido por ex- 
jendicion de moneda falsa; bajo apercibimiento deque en otro 
;aso le painrá el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo y ruego á las Autoridades civiles y mili
ares se sirvan proceder á su captura si fuese habido, y su re
misión á dichas cárceles.

Dada en Madrid á 20 de Agosto de 1877. = 'Santiago de la 
4ranja.==Por mandado de S. S., Victoriano Moreno.

D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia del 
Distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria, por una so,]a vez y término 
le lo  dias cito, llamo y emplazo á Antonio Fernandez Mayor, 
soltero, zapatero, de 21 años, natural de Madrid, hijo de Fa
cundo y de Francisca; viven estos calle de la Solana, núm. 4, 
liso cuarto, áfin  de que se presente en dicho Juzgado, sito en 
ü Palacio de Justicia, piso principal, de ocho á once déla ma
tan a; bajo apercibimiento de que no haciéndolo le parará el 
perjuicio que haya lugar: así lo tengo acordado en v irtud  de 
mden de la Superioridad , procedente de causa contra el mis- 
no y consortes por el delito de asesinato en la persona de Ra
món T a-boa da: el referido Antonio se fugó do la cárcel de Vi- 
la, en unión de otros siete, el dia 3 de Octubre del año próxi
mo pasado.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto cí
ales como m ilitares, y mando á todos los individuos que cons- 
ituven la policía judicial, procedan á la busca y captura del 
•eferido Antonio Fernandez Mayor, y habido lo conduzcan por 
xánsitos de justicia y con las seguridades debidas, dejándole 
i mi disposición en la citada cárcel de Villa de esta Corte.

Dada en Madrid á 27 de Agosto de 1877. =  Manuel Vicente 
í O orso.=Saturnino Martínez Val.

Sffl a d  v  í d X i a t t a  a .
Por el presente, y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 

irimera instancia del distrito de la Latina, se cita y llam a á 
Manuel Romero, que vivió en el n ú m .  11 de la calle de los Man
cebos, para, que en el preciso término de 10'diás, contados desde 
a publicación de este edicto en la G a c e t a , comparezca e n  la 
mdiencia de dicho señor, sita e n  el piso principal del ex-con- 
mnto de las Salesas, de oclio á once de la mañana, á practicar 
m a diligencia acordada en causa criminal que en el mismo se 
;igue por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
e parará e l perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Agosto de 1877.==V.° B .°=Joaquin de Que- 
*o.=El E scribano, Sánchez de las Matas.

1 D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez de prim era instancia del 
iistrito  de la L atina de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sil ves- 
re Guillen Bug, natural de Santa Eulalia, provincia de Teruel, 
lijo de Silvestre y de María, soltero, esquilador,■ de 19 años de 
alad, que ha vivido en la calle del Carnero, números 13 y 15 
iuarto principal, y á Cristóbal Hernández é Ibañez, natural de 
forrem ocha, en la misma provincia, hijo de Domingo y de 
Antonia, casado, esquilador, de 26 años de edad , que ha habi
tado en la calle de los Cojos, núm. 12, cuarto principal, para 
jue en término de 10 dias comparezcan en este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que contra los 
nism os estoy instruyendo por lesiones m útuas.

Se ruega y encarga á las Autoiddades que tengan noticia del 
paradero de dichos sujetos se sirvan proceder á su detención 
Y conducción á la cárcel de hombres de esta capital, dando co
nocimiento de ello á este Juzgado.

Señas personales de Silvestre Guillen Bug.
E sta tu ra  regular, barba clara, pelo rubio y ojos azules.

Idem de Cristóbal Hernández.
E sta tu ra  regular, color bueno, barba cerrada, pelo castaño 

oscuro, y ojos pardos.
Dada en Madrid á 27 de Agosto do 1877.=Joaquin de Que- 

ro .= P or mandado de S. S., Severiano de Diego.

r.i«I.— ÜJja 1 wesr&Iál ud.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia fiel bis-' 
trito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Pastel 
BancLez para que en el térm ino de seis dias, contados desde 
m inserción en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca en este Júz
galo á prestar declaración en causa contra Francisco Rodri- 
juez por robo frustrado; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar si no lo verifica.

Dado en Madrid á 24 de Agosto de 4877.=Luis Rubio y 
Jadena.=Por mandado de S. S., Ensebio Cereceda.

D. Luís Rubio y Cadena, Juez’de prim era instancia fiel dis
anto fie la Universidad de esta Corte.

Hago saber que por la presente requisitoria se cita y llam a 
i N. Romero, cuyas demás circunstancias se ignoran, siendo 
;us señas alto, delgado, con bigote , como de 24 años de edad, 
d cual es oficial de pala de tahona, para que en el término 
le 40 dias comparezca en la sala-audiencia de dicho Juzgado, 
liso principal del Palacio de Justicia, á prestar declaración en 
musa que contra el mismo se sigue por lesiones á Juan V illa- 
)ol y  Fernandez; bajo apercibimiento deque si no comparece 
leiitro del expresado térm ino se le declarará rebelde y le pa
gará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto pido y encargo á los Bros. Jueces y demás Au
toridades y agentes de policía judicial que supieren el paca
lero del referido procesado N. Romero tengan á bien adoptar 
as medidas oportunas con el fin de que tenga efecto da pre
sentación del Romero ante este Juzgado.

Dada en Madrid á 24 de Agosto de 4877.=V.° BA-=E1 Juez, 
Luis Rubio y O adená.=El Escribano, Manuel Viejo.

ssásaga.—•fclamesfia.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alameda y por ante rní 
m instruyo causa crim inal de oficio contra Rosario González 
donde y otras sobre lesiones á Josefa Martin N avarro, en la 
mal se encuentra original la siguiente

«Requisitoria.—D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey 
in s titu c io n a l de España, y en su nombre D. Ildefonso Miguel 
Romero, Juez de prim era instancia del distrito de la Atame
la de esta capital etc.

Por la presente llamo y busco á la procesada Rosario 
donzalez Conde, de esta vecindad , de edad de 48 añ o s , cuyas 
Icmás circunstancias y paradero se ignora, y á una tal Ma
na, vecina que era en 4.° de Enero del presente año de la casa 
lúmero 44 de la calle de Santa Ana, para que en el término 
le 20 dias se presente la prim era en la cárcel pública do esta 
dudad á responder á los cargos que la resultan en la causa 
pie contra la m ism a se sigue sobre lesiones á Josefa Martin 
Navarro* de esta vecindad, y á la segunda para que preste su 
declaración en la citada causa ; -apercibidas que de no verifi
carlo las parará el perjuició que haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así 
Aviles como judiciales, procedan á la busca y captura,de la 
primera y presentación de la segunda, poniendo aquella en la 
járcel pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado, y 
presentando á la segunda en la fíala-audiencia del mismo, 
pues en ello se interesa el mejor servicio.

Dada en Málaga á 22 de Agosto de 4877.=Ildéfonso M. Ro- 
ñero .= P o r mandado de S. S., Francisco González.»

Lo relacionado más pormenor consta y parece de la refe- 
dda causa, y la requisitoria inserta está conforme con su ori
ginal, á que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, extien- 
lo el presente, que firmo en Málaga á 22 de Agosto de 4877 .=  
fosé González.

Mériíla.

D. José Becerra Laviña, Juez de primera instancia en este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Aces
ia, de esta vecindad, casado, guarda particular de montes, 
para que dentro del término de 40 dias comparezca en este 
Juzgado á ser indagado en causa que se le-,sigue en este dicho 
Juzgado por muerte á Jacinto Porro Sánchez, vecino de Mi- 
randilla; apercibido que de no hacerlo será declarado contu
maz y rebelde, causándole el perjuicio.consiguiente, pues así 
lo tengo mandado en la mencionada causa.

Dado en Mérida á 24 de Agosto de 4877.=José Becerra La- 
v:iñ a .= P o r disposición de S. S., Vicente Calderón y Aguínaco

D. José Heredia y Mora, Juez de prim era instancia, de esta 
ciudad y su partido etc.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
minal do oficio por delito de estafa contra D. Mariano Requena 
de la  Torre, vecino de esta ciudad, de estatura alta, color 
blanco, barba y pel^ rubio, de unos 40 años de edad, vestido 
decentemente; y no habiéndose podido averiguar su para
dero, he dispuesto por providencia de este dia publicar su lla
mamiento por medio de la presente para que en el término 
de 40 dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración; 
apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan á su busca y captura, remitiéndolo á 
mi disposición.

Dada en la ciudad de Montilla á 23 de Agosto de 4877.= 
José Heredia y M ora.=Por mandado de S. S.} Santiago Jorge 
y  Hernández.

0. Santiago Todo. Soler, Caballero de la Real y distinguida 
Orden.española de Carlos III, Juez de prim era instancia de 
Mor ella y su partido.

Por el presente y único odíelo se cita, i lama y emplaza á 
Sebastian Casanova y Comas, m ayor de edmfi casado, natural 
de Sabndei], y á Ramón Juncosa Ferrandiz, soltero,finayor de 
edad, natural de Valencia, que en el año de 487o se 1 mi la han 
en la fábrica de hilados de D. Juan Giner de esta villa, el Ca- 
sanova ' como mayordomo, ves Juncosa e om o m a q mr,? s t a , y 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan’ en es te 
Juzgado dentro del término ele 45 dias á prestar declaración en 
la causa crim inal que me hallo-''.instruyendo sobre hurto  de 
hilados c-n dicha fábrica; bajo apercibimiento que de no com
parecer los parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Morería á 3 de Agosto do 4 877. A Lugo Todo y 
S oler.=Por mandado de S. 8., Miguel Gnuebe,

d e l  PáigíSMeinir.
D. José María Caña vate y Campo, Regente de este Juzgado.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José- Ramón Gho- 

met, Domingo Nuñcz, José Piqueras y José Val verde García, 
alias El Colorado, individuos de la partida del d iom et, que 
con el mismo entraron en el pueblo del Herrumbrar en pri
meros de Febrero de 4875, para que en el térm ino de 40 dias 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en la causa, 
que se sigue sobre robo de dinero y efectos; apercibidos que si. 
no sé presentan en dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la Motilla del Palancar á 25 de Agosto do 4877.=: 
José María Cañavate "y Cam po.=For su mandado, Santiago 
López.

ISíavalcaBñsaeir©*
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de nueve dias á Esteban Granizo Parra, natural y  vecino 
do Navalagamella, hijo de Juan y Felipa, soltero, jornalero, 
de .25 años do edad, cuya actual residencia se ignora, á fin de 
que dentro de dicho término comparezca en este Juzgado- con 
objeto de am pliarle la declaración en forma de inquirir que 
tiene prestada en causa por cazar en vedado en finca de D. Juan 
Falco; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Navalcarnero 24 de Agosto de 4877.=Mánuel Grande y 
A rbiol.=Por su mandado, el Escribano actuario, Ramón Sán
chez de Ocaña.

D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de. prim era instancia de 
esta villa y partido de Navalcarnero.

En virtud  de la presente requisitoria se cita, llama y em 
plaza por térm ino de nueve d ias, á contar desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Agustín Barroso García, natu ra l de 
Hurtumpascual, vecino del mismo punto, soltero, de 24 años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de 
dicho término comparezca en la cárcel de este parí ido en clase 
de detenido para la práctica de varias diligencias que le con
ciernen en causa que contra el mismo instruyo por robo de 
dos caballerías menores á Esteban Casado; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A l} ropio tiempo ruego y encargo á los.Sres. Jueces de yri- 
mera instancia, Autoridades y demás funcionarios de la poli
cía judicial practiquen las más activas y ef icaces  diligencias 
para la busca del Barroso, al cual en su caso detendrán, rem i
tiéndole á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes, toda vez que está acordada su prisión por repe
tida causa.

Dada en Navalcarnero á 25 de Agosto de 4877.=Manuel 
Grande y A rbiol.=Por mandado de S. 3., Ramón Sánchez de 
Ocaña.

O I v e ra * '
D. Germán Rodríguez, Juez de prim era instancia de esta, 

ciudad y su partido.
Por la presente llamo, cito y emplazo al gitano Juan San

tiago Fajardo, natural de Málaga, vecino de Sevilla y cuyas se
ñas se expresan á continuación, para que en el término de lo  
dias, á contar desde el en que se inserte esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de esta cabeza de 
partido á am pliar su indagatoria en la causa que se le sigue 
por lesiones á Juan Listan Aya-la, vecino de Alcalá del Valle; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la. 
ley de Enjuiciam iento criminal.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), re
quiero á las Autoridades é individuos de la policía judicial que 
procedan á la busca de Juan Santiago Fajardo, y si fuese ha
bido lo pongan á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Dada en Olvera á 44 de Agosto de 4S77.=German Rodrí
guez. = P o r  mandado de S. S., Pablo Serratosa.

Señas de Juan Santiago Fajardo.
E sta tu ra un metro 624 milímetros, pelo castaño claro, ojos 

pardos hundidos, cejas pobladas y al pelo, barba poca, cara re
gu lar, color bueno, tiene una cicatriz en la oreja izquierda y 
de 46 años de edad.
; #riliweSa*

D. Vicente Moreno Tobilias, Abogado del ilustre Colegio de 
esta ciudad, Juez m unicipal dé la misma, y Regente el Juzgado 
de prim era instancia del partido por ausencia del propietario 
en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jaime Vera Vallejos, vecino de la villa de Torrevieja, de unos 
30 años de edad, de estatura regular, pelo rubio, blando d«
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ojo?, eon poca v ista , no constando  las dem ás circunstancias, 
procesado en cansa sobre lesiones in feridas 4 los herm anos 
A ntonio y Juan  A ntonio P ard o  M artínez en dicha- v illa  en la 
m añana  del 8 del actual, y  cuyo paradero so ignora, p ara  que 
en el térm ino de lo  días, que empeñaran 4 contarse  desde la 
inserción de lo. prese vite en el Boletín oficial de la  provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presento en estas earceies para  respon
der 4 los cargos que le resu ltan  en la m encionada causa; bajo 
apercib im ien to  que de no verificarlo le pairará el perjuicio que 
b ay a  lu y an

A la vez ruego y encargo en nom bre de S. M. el Rey Ron 
Alfonso XII (Q. D. GA á todas las 'A u to rid ad es c iv ile s , m ilito - 
res y  agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la detención 
del procesado Jaim e V era Vallejos, y en caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en O rihuela 4 83 de Agosto de i 877.— Vmente Moreno 
T o b i l l o  m andado de S. S., F rancisco  de vega.

                                      Tortosa

D. Miguel López Molina, Juez de prim era  in s tan c ia  de la 
c iudad de Tor tosa y su partido.

P e r oí presente se hace saber que en m éritos de ios autos 
ordinarios que penden en este Juzgado á in s ta n c ia  de ios h e r
m anos 13. Daniel, 1). R am ón José y liona  O lim pia R ipol y t e r 
ré, vecinos de la villa  de Gracia, y de liare  clona, como herede-, 
ros de su d ifun ta  m adre Doña Josefa Ferró, con tra  D. Julio  
Garlos R eynalt, n a tu ra l de P arís , sobre pago de cautiuaci pro
cedente de pensiones de un censo que g rav ita  en la linea- que 
uosee Fainada. Isla de Duda, se ha, acordado la providencia que 
sigue:

«Gloriosa 8o de Agosto de 1877.—E n  lo principal, por acu
sada la  rebeldía: se h á  por contestada la  dem anda: hágase sa 
ber al dem andado 1). Julio  Carlos lleyna.lt esta providencia en 
la m ism a forma- que el em plazam iento, en c o n f o r m i d a d  a- lo 
dispuesto en el art. 888 de la ley de E n ju ic iam ien to  civil; y 
verificado, continúense los autos en rebeldía, haciéndose las 
notificaciones en k s  estrados del Ju zg ad o ; y notifiques© ta m 
bién esta  providencia al Vicecónsul de F rancia , residente en 
San Carlos do la. R ápita , que como R epresen tan te  legal de los 
franceses hacendados en este país se personó en autos; y al 
otrosí, por devuelta la ca rta -o rden  y únase. .

Así lo m andó y firm a el Sr. Juez do p rim era in s tan c ia  de 
d icha ciudad y su p a rtid o .—Doy fé .= L o p e z .=  José T a llad a  
Quinzü, IDeiibimo.»

En su v ir tu d , y p a ra  que llegue 4 conocim iento del expre
sado dem andado R. Julio  Carlos R eynalt, se expide el p resen te  
edicto; apercibiéndole que si dentro  del té rm in o  de 13 dias no 
compareciese en autos se con tinuarán  en reb e ld ía , conform e a 
i o acordado en i a providencia in serta .

Dado en T ortosa 4 89 de Agosto de d877.=M iguel López 
Molina.—P or su m andado, José T allada.Q uinza, E scribano.

X —398
Va le n c ia -M o r e a d o

D. José líe rra iz  y H ernández, E scribano  del Juzgado de p ri
m era in s ta rc ia  del d is trito  del Morcado de esta  ciudad de Va
lencia.

Doy fé que en dicho Juzgado y m i E scriban ía  pende causa 
contra Francisco  N ovara Pedorros sobre queb ran tam ien to  de 
condena, en la que se h a lla  la requ isito ria  sigu ien te:

r<D. F rancisco  de Bas y Polo, Juez de p rim era  in s tanc ia  del 
d is trito  Gol Mercado de esta ciudad de V alencia.

A los Sres. Jueces de p rim era  in s tan c ia  de los d is trito s del 
Mar, Serranos y San Vicente de esta ciudad y a l de L érida hago 
-abrí que en rsD* Juzgado y E scriban ía  del que refrenda pende 
( o u  i c. l i r a  Fz p’srm x urna,. Pedorros, n a tu ra l do Basos, 
de 8b r u h ijr  i r* ' n ionio  } F rancisca , soltero, músico, cu
yas si \ r - írJi : pelo g io . iv jrn  lo mismo, ojos negros, nariz  y 
b jf-a r c u u h f , * ira  o\ al, b rba  poca, color bueno, e s ta tu ra  cinco 
pié? Res iu ig f bu ; y u to  t?vj de confinado, sobre quebran ta- 
mirj ‘O Ge r udeno del mu-mo e i ocasión de haber salido 4 la 
oomprezca dr ym rioram m dm iey  ignorándose el te rrito rio  donde 
m ene e a e . * L a134'id j  e e  m or en dido en el núiii. 8.° de] ar- 
t:< ulo 189 de 11 k y  de Enj u’cio úñenlo c rim inal, y  estando  acor
dad*. su prDi ¡\ piovi ionrl y 'e .ier que recib irle declaración 
1 j D quh íi*( be ccf rdado pr ve Mr 4 su llam am iento  p a ra  que 
coi ] cr' r/a f e e if * mme i ■ '*' uRo de SO días, contados desde 
k  ¡mbíioaclou rV i q f de n i  k  G a c e ta  de M a d r i d ; bajo 
apercibirá 'erdv V que m d ] ,)í’ ^ > será declarado rebelde y de 
parará  el perjuicio que haya lu g a r con arreg lo  4 la c itada  ley.

Á la vez so encarga 4 todas las A utoridades jud ic ia les y ci
viles y dem ás agentes de policía ju d ic ia l p rac tiquen  diligencias 
en su busca, y ceso do ser hab ido 'será  puesto 4 m i disposición 
en las cárceMs de Serranos de esta ciudad.

Dado en V alencia 4 id  de Agosto' de -j877.=FrancLsco' de 
B as.—José I-íerraiz.»

E s copia de su original, doy le, 4 que me rem ito.
Y para  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el p re

sente cu V alencia á 18 de Agosto de d877.— Tose. H erraiz.

Z a f r a
D. V ictoriano A lpuente y L u n a , E scribano del Juzgado de 

p rim era  in s tan c ia  de este partido.
Doy fé que en este Juzgado y  por m i E scriban ía  se h a  se

guido causa c rim inal do oficio contra Manuel A sensio M edina 
y A ntonio García. M irando , por lesiones el p rim ero al segundo 
y este 4 R obusliuno A sensio, en: l a  cuál se ha dictado la sen
tencia que 4 la le tra  copiada es como sigue:

«Sentencia.—En la v illa  de Z afra , 4 9 de Junio  de 1877, en 
3a causa, seguida en este Juzgado en tre  partes, de la  una  el Mi
n isterio  fiscal, y de la  o tra  los procesados Manuel A sensio Me
dina, n a tu ra l de esta villa  y vecino de la  P ueb la  de Sancho P e
rú Z; h ijo  de Antonio y de María, de edad de 44  años, viudo con

hijos, albañil, sin instrucción; y A ntonio G arcía M iranda., n a
tu ra l de Bienvenida, "vecino de esta población, h ijo  de B e rn a r
do y de Ana. María, casado sin hijos , b ra c e ro , sin instrucción , 
;y de edad de años, por lesiones que'el p rim ero infirió  al se
gundo, y este 4 Robustin.no Asensio y Medina; y

L° R esu ltando  que en la nocir Gr 1 día 8 do Setiem bre del 
ano ú ltim o so prom ovió una  cuestio i ó riñ a  en tre  A ntonio 
G arcía M iranda y los herm anos R obustiano y M anuel A sensio 
Medina, resu ltando  heridos de a rm a blanca los dos p rim eros; 
lo que se declara pachano:

5.° R esultando que reconocidos los lesionados por F a c u lta 
tivos, so halló al G arcía M iranda una. herida  en el dorso de la 
ma.no izquierdo y o tras varias picaduras, y 4 R obustiano  A sen- 
sio tres h erida1-, u • en la m uñeca derecha en su borde in te r
no, o tra  en lo paru  in te rna  del antebrazo y o tra  en la parte  
ex terna  y m edia del antebrazo izquierdo , hechas la  del prim e
ro con in s trum en to  perforo-cortan te , y las del segundo con 
in s tru m en to  cortante; lo que se declara probado:

8.° R esultando de las declaraciones de los testigos exam i
nados en el sum ario  que A ntonio G arcía M iranda y R o b u s tia -  
no Asensio Merlina prom ovieron cierta cuestión en la  casa de 
E stelaria Escudero, saliendo 4 la  calle y acom etiéndose nava ja  
en m ano, y detrás de ellos R obustiano Asensio sin  a rm as, el 
que volvió 4 e n tra r en la casa herido diciendo que lo h ab la  
sido por A ntonio G arcía, quien tam bién  resu ltó  lesionado; lo 
que se declara probado:

J.° R esu ltando  que las lesiones que su frieron  A ntonio G ar
cía M iranda y  R obustiano Asensio Medina curaron , las del p r i
m ero 4 los 13 dias, sin quedarle defecto alguno , y las del se
gundo 4 los 2:¿, quedando inu tilizado  de los tres dedos de la 
m ano izquierda anu la r, medio y pequeño, cuya im perfección ha 
do sor v ita lic ia , según m anifiestan  los F acu lta tivos 4 ios folios 
37 y 49 vueltos y 69; lo que se declara probado:

3.° R esu ltando  que los procesados h an  observado u n a  con
su e ta  regular, o ¡, oemudo de antecedentes penales el A sen- 
d o , y liabíemlo >̂G  ̂ < u ‘t r ia r  m ente castigado por lesiones el 
G arcía:

8.° R esultando que el P rom oto r fiscal solicita en conclusión 
se im pongan 4 A ntonio G arcía M iranda tres años de prisión  
correccional, y 4 .Manuel Asensio M edina dos meses y un dia 
de arresto  m ayor, y las defensas que se k s  absuelva lib re 
m ente:

-i.° C onsiderando que los hechos probados en este procedi
m iento constituyen los delitos de lesiones graves y  m enos g ra 
ves, definidos el p rim ero en el núm . 8.* d eh art. 431 del Códi
go, y el segundo en el 483 del m ism o:

6.° Considerando que de lo actuado aparecen indicios bas
tan tes p a ra  conceptuar au to res del delito de lesiones graves 4 
A ntonio  G arcía M iranda, y  de las m énos graves que este pa
deció 4 M anuel A sensio M edina: V  .

3.° C onsiderando que en el delito  d e ..lesiones graves, del 
que es responsable crim inalm en te A ntonio  G añ ía M iranda, 
concurrió  sólo 3a circunstancia  ag ravan te  de ser el culpable 
reincidente, y n in g u n a  atenuan te ; y en el cometido por el p ro 
cesado no concurren  ni unas ni o tras:

4.° Considerando qúe los perjudicados se han  reservado  la  
indem nización civil, y  que las costas se en tienden  im p u estas  
por Ja ley á ios au tores de todo delito:

V istos los artícu los del Código penal 431, núm . 3.°; 433, 
4.°, c ircunstanc ia  18 del 10, 11 y 13, caso 1.° de ambos, p á rra 
fo segundo del £8, .68, 63,:64, regias 1A y.VA del 8A y 97 y su  
tab la  dem ostrativa;

S. S., p o r an te  m í el E scribano, dijo que debía d ec la ra r y 
d e c la ra b a : ,

!A Que los hechos probados constituyen los delitos de le
siones graves uno, y otro de ..lesiones m enos graves..

Que A ntonio G arcía M iranda es au to r del de lesiones 
graves, con la  c ircunstancia  ag ravan te  de reincidencia, y del 
do m énos graves M anuel Asensio M edina, sin c ircu n stan c ias  
ag ravan tes n i a tenuan tes;

Y 3A Que el G arcía M iranda ha in cu rrido  en la  pena de 
p risión  correccional en sus grados m ínim o y medio, y A sen- 
sio M edina en la  de arresto  m ayor en su  grado medio.

E n  su v irtud  debía condenar y condenaba 4 A ntonio G ar
cía M iranda en la pena de tres años de prisión  correccional, y 
4 M anuel A sensio M edina en dos m eses y un d ia  de arresto  
m ayor; 4 los dos en la  suspensión de todo cargo y derecho d e "  
sufrag io  d u ran te  el 'tiem po de sus respectivas condenas, y  ál 
pago por m itad  de las costas procesales. Inu tilícense las n a 
vajas que obran en poder del actuario , y  se reserva  su  dere
cho 4 A ntonio G arcía M iranda y 4 R obustiano  A sensio Me
d ina p a ra  que puedan rec lam ar la  indem nización civil que 
estim en corresponderles en la  form a conveniente. C onsúltese 
esta  sentencia con el T ribuna l superior del te rrito rio , 4 qu ien  
se rem itirá  la  causa o rig inal por el conducto y en la fo rm a 
prevenida, previa citación y em plazam iento do las partes en 
persona.

Así lo pronunció , m andó y firm a S. S., de que doy f é .=  
R am ón González y González.—V ietoriano A lpuen te .»

L a sen tencia  in se rta  concuerda 4 la le tra  con su orig inal,
4 que me r  em ito. *

Y no habiendo sido hallado  en su dom icilio, ó ignorándose 
el paradero  del procesado M anuel’ Asensio Medina, se h a  acor
dado en d icha causa, en providencia de este d ia  expedir la  p re
sente, que se in se rta rá  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  p a ra  que s ir 
va  de notificación, citación y em plazam iento al referido p ro - ! 
cesado, y  com parezca an te  la  Excm a. A udiencia de este d is tr i
to den tro  del té rm ino  de 10 dias 4 u sa r de su derecho; aper
cibido que de lo con tra rio  le parará, el perju icio  que haya, 
lu g a r.

Y en su v ir tu d  expido e! presente, que firmo en Z afra  á 16 
de A gosto de i8 7 7 .—V ic to m n o  A lpuente. '

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

C o tiz a c ió n  o fic ia l del d ia  13 de S e tie m b r e  de  1877, c o m p a ra d a  
co n  la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO,
FONDOS PÚBLICOS. .

     | Dia 4 2 , D ia lS .

R enta p erp e tu a  al 3 roí* 4 0 0 . .   42‘20 4 2 *2 0 - 2 2  4R -27 R 2
! 12*25

no publicado..! 42*22 4 2*27 412
á p la z o .\  4 2*60 »

pequeños. ] 42*25 42*20-22 4p2
Idem  e x te r io r  al 3 p o r 1 0 0 . . . . . .  . .  . .  » ^ ‘40

no ■publicado. 4 2*40 4 2*50 cL
D euda am ortizadle  con in terés del 2  p o r

100 in t e r io r .      24*75 25*25-50
no publicado. 25*4 2  25*75

á p la z o .\  25*12 »
pequeños. . 25*25 25*50

ídem  id., sin am ortización   25*62 25*J2 R2
Idem  id. ex te rio r    » »

no pub licado . 25*50 26 (qo
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 p o r D-Oj

in te rés a n u a l .  ...........  ........... t . . . . . .  j 68*75 68*75
en cantidades pequeñas. \ 69*25 68*75

R esguardos al p o r ta d o r  ce  la  C aja de De-]
pósitos  ...................... ............ ............  7 9 0[0 J>

Cédulas h ipo tecarias del R aneo H ipoteca
rio  de E spaña, de 475 pesetas, 7 po r i uO ¡ 
de  in terés 'anual, con cupón sem estral y

; arnortizables en  50 años’  ___ ____ 98*25 98*15-25
Obligaciones del Raneo y  del Tesoro al 6

p o r 100, série in te r io r í .................  ■ 88*80'' 8S‘8CL8o-9G
en cantidades pequeñas . 88*90 8080

Idem id., série e x te r io r ...................... . ..  j 8S*75 88*90
Obligaciones generales p o r ferro -carriles .

de 2 .0 0 0  rs., de A A de Ju lio  de 1 8 7 4 .. . .  22*20  22*4 0-50
Idem id-, de 4.° de D iciem bre de 1814.. . \ » £2*10-15-25
Idem  id  , em isiones de US 75......................... 22*15 »
Idem  id., id . de 4 87«...................... 22*20 »
ídem  id., id. de 4 8 7 7 ...................... ............  22*4 5 22*20
Idem  de 2 0 .0 0 0  rs . . . . . . .    . . . i  »

•no publicado. » 22*30
A cciones del Banco de E s p a ñ a .  ........... .... 495*50 » .

no yH bucado. 496 0 [0  196 Oj0

Cambios Oficiales sobre p lazas  del Reino.

DAXO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te .. . .  » 3j4 L o g ro ñ o   » 3^4
A l c o y . . » rfi4 Lo re a . . . . . . .  » 4
A licante1  * 4 L u g o   » ] 4 4 ¡4
A lm ería   » i M á lag a   » , 4 D 8
A v i l a . . . . . . .  » R 4 M urcia  » ! 3¡4
B adajoz   » 4 O rense  » i 4 R 2
B a rce lo n a ... » 4 R4 O viedo .  » 4 4{2
fié ja r   p a r . » Palé ac ia . . . .  » 4
B i l b a o . . . . . ' .  » 4 4{8 P alm a M allJ » 3^4
B urgos.. . . . .  »  1 P a m p lo n a ... » 8[4
C áceres   » SR d  P o n te v e d ra . # ! 4 4j2
C ád iz     » 4 4[2 R eas  » 3¡4
C a rta g e n a .. .  » 3[X Salam anca. . j i p¿
C astellón—  » 4(2 S. .Sebastian » ’ 4 R2
Ciudad-R eal. » R 2 S an tan d er. . » 4 R 2  d .
C ó rd o b a   »  ̂ 4 S ta .C ruzT fe . » ; 4 {8
G o ru ñ a   » 2  R4 S an tiag o   » j 4 4 [2
C u e n ca   p a r . » Segovia  » ! 4 {2
F e r ro l   » 4 3^4 Sevilla   39 j 4 4j2
C e ro n a . . . . .  » 4p; S o r ia . . . . . . .  » i 4|2
C ijon    » 4. 3i4 T a r r a g o n a ..  » i 3[4
R r a n a d a . . : .  » 4 T e ru e l  » 4 [2
C u adala jara . » 4 {8 T o le d o ..   p a r . i
[ j a r o . . .   » 4q4 T u d e la    » 4|4
E Íuelva  a 1 R4 V a le n c ia . . . .  » 7 8
Huesca  » 5t 8 V a lla d o lid . .  » 1
Ja é n ....................  » . 8 [4 Vigo.....................  » 2
Jerez F r o n ta » 4 iqS V ib n ú a   » 4 4pt p.
L eó n  . . .  » -fñí Z a m o r a . . , . .  » ojS
L érid a   » Z aragoza   » I 4
L inares. A . .  » 3[4

Bolsas, extranjeras.

PARÍS’ 1% SETIEMBRE.

1 3 p o r 4 00 e x te r io r . . .  á R  3j4.
Fondos españole:?  j

c 13 p o r  4 00  i n t e r io r . . .  á  »

Fondos extran jeros. • • J 5  p 0r 4 0 0 .! .* ! ! ! ! ! !*  á 4 06*20.,

Consolidados in g leses  á 95 5¡16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L óndres, á. 90 dias fecha, 47*90.
París, á 8 dias vista, 4*98-98 4 ¡2 .

■ Observatorio de Madrid,

Observaciones meteorológicas del dia  43 de Setiembre de 1877,

T E M PER A TU RA .
" K ? hiimKúzA Oei «ir«.

b i f t r ó m e n .  = a ^ ------------------ r - - - . . . , :  D IR S C G IO N  E ST A D O

H O R A S , rediJcHa íerrj^metroy Bsi y cíase del ▼ionio. eai aiDx
O U iír A .U - ü S ,  « Í3 C O . ’1US d 8 '

6 do la mn 710-40 44 8 43*8 E. N. E. Brisa .. Celajes.
2 da la m. 711*50 49*4 45*6 N E . . .  Calma. Idem.'

12 del d ia .. 25*9 47*8 E. N. E. Brisa . Algs. nuhs,
5 d e la t .. .  709 74 26*8 47*7 E . . . . . .  Caima. Idem.
6 de la t.. 709*60 23*2 4 7*2 S   ídem ..  Casi désp*
§ de la n .. 74 0*43 20*0 4 5*0 E. S. E. Idem ..  Despejado.

Temperatura .máxima, del aire, á la sombra-,___. . . .  29‘7
Idem mínima de id . . . . . . . . . . . . .  B. . . . . .  44‘S

D ife re n c ia ,.,.......................................   4 5*4

Temperatura máxima al sol, á  1 ‘47 metros de la tierra., 89s0
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ______  57fc7

D iferencia     ............ ................................... 18*7

Lluvia en las 9A últimas horas, en milímetros, »
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico a las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el di a 13 de Setiembre de 1877.

ALTURA. T E M P E R A - D IR E C _  F U E R Z A  E S T A D O
baromótri» tura estado

íflrATFUMP , angrados cica de! del delteCALliiABErf. al nivel tío! C(;nt̂  de 1.a mar
saar e» raí- gímales, viento, viernto, cielo.
¡míenos.

S. Sebastian. 765*7 20*7 N. E . . .  Calma . Casi desp.0 Tranq.a
B ilb a o . ! 767‘6 49*0 N. E . . .  Brisa ..  Despejado. Picada.
O v ied o .,.- ! 764*3 4 8‘0 N. E . . .  Id e m .. í d e m . . . . .  »
Corufta (7 h.) • 766 2 43‘6 N. E . . .  Id e m .. íd em . . Agit.*
S a n tia g o ...., 767*3 45*0 » ■ » I d e m . . . . .  »

O p o r t ó . . . . . . 768*0 43'2 S. S. E . » í d e m . . . . .  Bella.
L is b o a . , . , , .  , 766*3 4 8*2 N  B r isa . .  A lgo nub® Idem¡
Badajoz... . | » 4 2*0 N. O . . .  »:■ • Despejado. »

S, F eao.(7h .) 765*8 4 9*8 S. E . . .  Calma Algo nub.0 Rizada.
Tarifa. . . . . .  766*0 23*0 S. O . . .  Id e m .. Despejado »
G r a n a d a ..,.  763*9 23*4 » íd e m .. I d e m . . . . .  »
S e v i l l a . . . . . .  j  767*9 21*3 f í  B r isa .. Id em  Bella.

C artagena... 764*9 2 5 0  N. E . . .  Calma. ídbm . . .  Rizada.
A licante. . . .  765 8 28 0 N. E . . .  Idem .- N uboso. . .  A gitA
M u r c ia .. . . . .  765 8 • 28*0 S. íd e m .. íd e m .. .
Valencia i . .  767 0 25*8 N / E . . .  Brisa .v Despejado. *
Palma . . . . . .  765 9 25 2 N, O .. .  Id em . .  Id em ...., .. TranqP
B arce lo n a ... 7659 25*0 E . . . . . .  Idem . C asícub.0. P. oleaj.

Z a ragoza .... : 761*4 4 8*8 S. E . . .  Calma. Despejado. - »
S oria . . . . . . . .  ; 765 0 ?52 E  íd em ..' Cubierto.. »
Burgos.  768*3 L5!6 E   Id em ..' Idem . . . . .  »
V alladolid ... 76S'2 20*0 N . E . . .  B risa ., Oási despP »
S alam anca,. 767'8 47*4 N. f í . . .  Idem  . .  Despejado. » :

M a d r id , . . . .  767*5 ' 49*4 N. E , . .  C alm a. C ela jes.... .
Escorial  ' 762 2 20*0 N  Id e m .. Despejado. »
Ciudad-Real. 7e6‘4 21*0 S. E . . .  B r isa . ,  Idem . . . . .  »
A lbacete.. . .  [ 765 *6 20 0 N . E . . .  Id em , .  iNuboso. . .  »

■ Dirección general de Correos y  Telégrafos, ;
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de Madrid.
Del parte rem itido en este día por la. Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios cíe artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 44 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4‘3i el kilógramo.
ídem de carnero, á C‘50 pesetas la libra, y  á 1*07 el kilógramo.
Tocino añejo, de t(> á 21 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la li

bra, y  de 2u>2 á 2*47 el kilógramo.
Jamón, de 31 á 35*50 pesetas la  arroba; de 4*25 á 1*75 la libra, y  

de 2‘7i á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras de 0*38 á 0*4!, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el k iló -  

gramo. . ■ . ■
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la  arroba; de 0*25 á (¡*59 la libra. 

y  de 0*34 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á o‘7u el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*30 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la  libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lente as, de 6*50 á 6v>0 pesetas la arroba; de 0*25 a 0*29'la libra, y  

de 0*.)4 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4 05  pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógram o.
Idem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y  á 0*H el kilogramo.
Cok, a i peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo. : ,
Jabón, de i3 á 14 pesetas la arroba, de 0*53 á 0*88 la l ib r a ,y  dé i ‘44 

á  4*46 el kilógramo. ; ¡,
P a ta las, de 1*25 á 4 *50.pesetas la arroba; de. Q'OS á 0*14 la  libra, 

y  de 0 ‘ 13 d 0■ f 9 el kilógramo.
Aceite, á 19 pesetas la arroba; a 0*60 la libra, y  á 4 4*30 el decalitro.
Vino, de 0*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*53.á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0’38 pesetas el cuartillo , y  á 7*32 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 42*26 pesetas" la fanega, y á 22*19 el' hectó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 5*06 pesetas la fanega, y  á 9*4 5 el hecto

litro.

N o t a ,  Beses degolladas en el d ia de ayer,— 'Vacas, 4 62.— Carne
ros, 584.— Terneras, 52.—T o t a l ,  798.

Su peso en libras, 77.590.—Idem en kilógramos, 33.64 5.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

.PUNTOS D E  R E C A U D A C I O N .  PUVÁ.CÓntS; P U N T O S  DE R E C A U D A C I O N ,  PtdS.CéntS.

T oledo.  ..........   4.452*62 Pozos de n iev e   *
S egov ia   .............. 2.506*06 Fábricas de cervezas:
N orte   ................ 7.209*21 segunda quincena.. »
B ilbao  ............. .... 4.64 4*4 8 Fábrica del gas, cok y
A ragón ................. 2.214*85 res id u o s............................ »
Valencia..........................  4> 80*40 Mataderos......................  9.766*85
M ediodía..........................  48.445*32 | ----------------
Correos . . . . . ......... 2¿‘6o T o t a l . . . . ............ 54.142*15

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 2 de Setiem bre de 4 877.—El Alcalde, Marqués de Tor

neros.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MABB1D.—-El limo. Sr. Director general de Aduanas 
ha tenido h  bondad, que le agradecemos, de rem itirnos un 
ejemplar de ios Aranceles de Aduanas para la Península ó 
Islas Baleares, reformados con arreglo á la ley de presu
puestos vigente.

La Revista general de Adininisíraoion c iv il} en los ú l
timos nú meros publicados, se ocupa de la eumiion de la
zaretos v o ti aren tenas; evacúa consultas relativas al im 
puesto o-' cédulas personales; inserta disposiciones in tere
santes do tr io s  los Ministerios, entre ellas la ley de Presu
puestos y o o Obras públicas, anotando más de $3 dictadas 
por el Ministerio do Ja Gobernación.

Hornos recibido un ejemplar del folleto publicado er 
Alicante con el título de La cuestión c le lw n tm o < colección

de artículos que han visto la luz pública en el periódico 
de aquella localidad El Graduador.

También hemos recibido con gratitud  otro ejemplar de 
la Memoria ieida en la jun ta  general ordinaria de accionis
tas del Banco de Barcelona en 5 de Agosto de 4877.

*.;■ ' VARIEDADES.

' REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PÚBLICA  
DEL ENCMO. SR . D. PEDRO ANTONIO DE AL ARGON EL DE

FEBRERO BE 1877 (i).

Contestación por é l  Excmo. Sr. B. Cándido Nocedal.
Pero esas palabras sorí sospechosas; son de un enemi

go del progreso v de la civilización moderna; son de un ul
tram ontano; son de un jesuíta. Pees bien, escuchad; oídlas 
de un Académico..que las ha puesto*en verso. ¿Diréis que 
es ultram ontano el Sr. Nuñez de Ái-ee ? Pues oidle:

_  . ■] Todo se anubla, tobo
Choca, todo está herido!
Piuc e^tragaao ei artu- 
Su inspiración al vicio,

. Y entre el alegre estruendo 
: Be infames regocijos,

La sociedad oscila 
Sobre el oscuro abismo. . 
i  Poetas 1 Hasta tanto

. . Que la borrasca pase >
Colguemos nuestras arpas 

• ! De los llorosos sauces.
Tal vez cuando la tierra 
Nuestros despojos guarde,
E l viento las sacuda,
Y vibren, giman, canten (&).

Ya lo veis : Nuñez de Arce es poeta ; y cuándo quiere 
cantar,, en vez de! hacerse cómplice de ios infames regoci
jos que nos érnbrútécenx, aniquilan y deshonran , protesta 
valientemente y hace coro, con inspirados versos, á las 
inspiradas palabras del elocuente jesuíta.

Y dice más nuestro ‘compañero cuando habla como poe
ta, que es cuándo ve la  verdad, inseparable herm ana de la 
belleza, aunque el vulgo piense lo contrarío:

Cuando la poesía desfallece •
Y cual ébria bacante desceñida
Se revuelca en el fango, y se envilece;
Cuando la muchedumbre descreída,
En torpes espectáculos apura
Los más brutales goces de la v id a ;

Entonces, como el aire corrompido
Que invadiendo el espacio se dilata 

. Lento, invisible, acaso no sentido,
; La  cóleraAel 'cielo se desata, ¡ ;

slAvauza sin cesar, mud&ysombría* *
Y como el rayo y la epidemia m ata. •
Entonces Dios sobre la raza impía
Que .marcha- presurosa .hacia el abismo,
Sus horrendas catástrofes envía (3).

Pero sucede qiie el' vulgo de los no poetas suele decir 
que, mal que nos pesé á los ultram ontanos y ai Sr. Nuñez 
de A rce, todos los siglos, sin excluir el siglo de oro de 
nuestras letras y artes, han aportado al acervo común su 
contingenta de inmoralidad. A esto, en prim er lugar, res
pondo que no hay que confundir ciertas desenvolturas eh 
el lenguaje con la verdadera inmoralidad; que á oídos ino
centes de personas creyentes y piadosas no les puede ofen
der alguna palabra óbrase, ó pasaje ó escoria, de cierta 
libertad y desenvoltura por su íorma externa; que nos
otros oimos con malicia y comentamos con fruición algo 
escrito en el siglo do oro sin átomo de impiedad ni de in 
moralidad; porque el que es creyente, y había con creyen- 
tés, usa de cierto candoroso abandono que es peligroso para 
un auditorio m aligno, asi como inofensivo para un pue
blo creyente y honrado. Puro aun siendo exacto, como 
efectivamente lo es, que todos los Lempos, aun los menos 
depravados, tuvieron su cosecha d t perversas obras, ai ün  
como de hombres, contesta á la objeción nuestro nuevo 
compañero, de un modo que no admite rép lica , en su ex
celente discurso.

Una cosa es producir obras inmorales, y otra m atar la 
conciencia; no puede ser lo mismo afrontar Jos rem ordi
mientos que pesan al cabo sobre quien borrajeó y saco á 
luz' obras provocativas1, qtn suprim ir los remordimientos. 
Se ha obrado el mal, sabiendo que era malo; pero no se ha 
tenido la audacia de prese:.- tur lo nudo como bueno, la bon
dad, como tontería, y la santidad corno eslérii sacriiioio; 
eso no ha sucedido nunca hasta ahora batx *19 siglos.

¡Pero si se hace inás! ¡31 so llega harto falsear e! divi
no m isterio 'de la Redención! Las gm cvaciónos que nos 
precedieron tenían eusttuubiv do vci tu  la escuna a Don 
Juan .Tenorio' seduciendo i o caulas d ancolias y matando 
hermanos y padres celadores de su honra, para ser después 
tragado por el iníiemo á vista del aterrado espectador. 
Ahora no podemos tolerar S’.mejanie injusticia* somos tan  
tolerantes, tan  benévolos, tan ilnus, i  tu bondadosos, que 
nos gozamos en la s:due:;ion y el escándalo: y L presen
ciarlo y aplaudirlo acudí mes ,odos los aros, cabalmente ti 
dia de la Conmemoración de >os lioUs difuntos; y para íal-

(1) V é an se  las  Gacetas cíe los u ja r  13, 44, 18, 49 y  23 tic A b ril 
ú liitno .

Nuñez de Arce.— Gritos dd combak, 187b, páginas 110

(3) Nuñez de Arco.— Gritos del cómbale , LLo, páginas 1&0 
y 180. Por menos que esto se llama hoy ullmmoiikmo á cual
quiera que lo diga en prosa. Por fortuna uo es ofensa; autos 
bien grandísima honra.

sificarlo todo, necesitamos que D. Juan se salve, y qüe á 
nuestra presencia se vaya vestido y calzado al Cielo, no en 
las alas del arrepentim iento, la contrición y ia penitencia, 
sino por el amor sensual de una mujer que abandona las 
mansiones celestiales, y renuncia á ellas, no para salvar 
un  alma cristiana, diciéndole

¡Ah de tí si no aprovechas 
La eternidad de un  instante!

sino para requebrar de amores al libertino desalmado é im 
penitente.

Si-Tirso de Molina levantara la cabeza y viera tal pro
fanación de su Burlador de Sevilla, voíveríase luego desco
razonado al sepulcro. Afortunadamente el personaje fan
taseado por el fraile de la Merced y su cristiano poems 
conservan el desenlace cristiano en la obra que adm ira e. 
mundo realzada y sublimada con las melodías de Mozart:

A dviertan los que de Dios 
Juzgan los castigos grandes,
Que no hay plazo que no llegue 
Ni deuda que no se pague (í).

Pero ¿es cierto quo no se pueda ir contra la corriente 1 
¿Es verdad que sea preciso hum illarse ante ias depravacio
nes in icu as , ó romper ia lira? ¡Oh! no: Aíarcon puede 
decir en voz alta, y os lo acaba de decir con regocijo, que 
el Bien ha sido siempre su norte; que se ha propuesto sei 
ú til á la familia y á ia sociedad si ensayaba la novela, con
solador del espíritu humano cuando pulsaba su arpa. Sin 
embargo délo  cual, y por ello precisamente, puedo yo 
afirmar, á presencia del prim er Cuerpo literario de España, 
qne sus novelas son m uy le ídas, y  sus poesías muy apre
ciadas. Pues lo "que Aíarcon hace en medio de los errores 
contemporáneos ¿por qué no lo pueden hacer todos los pe
regrinos ingenios de la patria? El público influye en ellos, 
no lo niego; pero ellos inflayeu en el público; y puesto que 
hablan á toda hora de su rnision y de su sacerdocio, no 
parece exigirles mucho con obligarlos á que lidien contra 
la corriente* y déñ pruebas de valor y da vocación ver
dadera.

Creerá alguno que Alarcon en este punto es un con
vertido: no por cierto; mi digno ahijado tiene la dicha de 
haberse conducido siempre honradamente en el campo lite 
rario.

Por el año 1855, siendo cási niño, escribía y daba á la 
estampa La Noche-buena del poeta.xDescribe la que pasó i 
ios siete años de su ed ad , en su pueblo: «En mi pueblo, 
á 90 leguas de Madrid , á m il leguas del mundo, en un 
pliegue de Sierra-Nevada.— ¡Aun me parece veros, padres 
y herm anes!—Un enorme tronco de encina chisporroteaba 
en medio del hogar: la negra y: ancha campana de la chi
menea nos cobijaba: en los rincones estaban mis dos abue
las, que aquella noche se quedaban en casa á presidir la 
ceremonia de fam ilia:'en seguida se hallaban mis padres; 
luego nosotros, y entre nosotros los criados.— Porque en 
aquella fiesta todos representábamos la casa, y á todos de
bía calentarnos el mismo fuego Algunos copos dé nieve
caían por el cañón de la chimenea...., ¡y el viento silbaba i 
lo lejos, hablándonos de los ausentes, de los pobres, de los 
cam inantes!»

«Yo no ceno en mi casa hace algunas Noches-buenas.— 
Mi pueblo ha desaparecido en el octano do mi vida, como 
?l islote que se deja atrás el navegante.—Ya no soy aquel 
Pedro, aquel niño, aquél 'foco de ignorancia, do curiosidad 
y de tristeza que penetraba temblando en la existencia.— 
íro soy ya..... nada menos que un hom bre, un habitante de 
Madrid, que se arrellana cómodamente en la vida, y se en
fríe de su ámplia independencia, como soltero, corno no
velista, como voluntario de ia orfandad que soy, con p a t i 
tas, deudas, amores y tratam iento de usted!!’»

«¡Oh! Cuando comparo mi m íu ú  libertad, mi ancho v i 
vir, el inmenso teatro 'de mis operaciones, mi tem prana ex
periencia-, mi alma descubierta y templada corno un piano 
m noche de concierto, mis atrevim ientos, mis ambiciones 
y mis desdenes,con aquel rapazuolo que tocaba la zam 
bomba hace quirico o ños en un rincón de Andalucía, son
dóme por fuera y hasta lanzo una carcajada quo conside
ro de buen tono; micncras que mi solihirio corazón des
tila en su le brega caverna, pro ‘iiraudo que no la \e a  ná- 
lio, una lágrima pura do infinita melancolía.

Lágrim a santo, que un sello do fornique o lleva al liogai’ 
tranquilo donde- envejecen mis padres! *

¡Oh, Sr. Alarcon, mi digno \ querido amigo! Esa lágri
ma es una perla: de esa preciosa m argarita brotan y caeií 
romo bendición sobro la frente de' poeta ios versos con 
¡ue termino, puestos en baca de mi padre, la comedía in 
titulada El hijo pródigo:

¡Sí... serás bueno... lo sé!
Que ya, aunque Ajos &  mí,
No estás solo en tu  aflicción:
Pues irán eternamente 
Mi bendición en tu  frente,
Y Dios en fu corazón!

E? hijopr ¿digo} coni ú ia  representada ó impresa en i'357 
p a reced  desenvolvimiento de La- Noshc-bwrnn del poeta 
La id o  do la sonridad de la fumiiba cristiana está pro- 
fundamente grabada en el alma de Ábvrcon, y nunca la ol
vida, y jamás deja de dar con ella vida y calor á bien ins
pirados cuadros, á escenas interesantes y tiornísim as, que 
hacen salir dulces láminiiri ú ¡os ojos, derraman consuelo 
en d  corazón, y arrancan involuntarios aplausos aun de 
aquellos que no rezan por sus muertos el dia % de Noviem
bre ni pasan en su casa k. Noche-buena; tipos admirable
mente pintados por Áiareon cu el artículo y la comedia. 
Todo el que lea m-a y o ira  producción tornará cariño al 
autor: no pac Je menos de quererse á quien de si decía: «Al
gunas fm rlk v , en k s  que soy un extranjero, me han que
rido dar la limosna de su calor doméstico, convidan cío mtí 
á comer-—¡porque ya no cenamos!—Pero yo no he ido; ye

(1) El Parlador de- Sevilla y Convidado de piedra.—Gomediaí 
dcÚTirso do Mol na, coleccionadas por Hartzeübuseh, pág. 581 
de la edición de Rivadeneira.
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tío quiero eso; yo busco mi cena pascual, la colación de 
Noche-buena, mi casa ,.m i fam ilia, mis. tradiciones, mis 
recuerdos, las antiguas alegrías de mi alma, ¡i& Religión 
$Ue me enseño/ron cuando niñol

Tampoco es posible no estimar á c ttjcrl adelante, 
en 1874, saca á luz estas palabras propias del notabilísimo 
pecho ue un literato eminente y hombre de bien: *¡El Ro
sario! Veinte años hacia ya por lo ménos que no lo vela
mos recorrer á aquella, ñora y dé aquel modo (según la in 
memorial costumhx-e) otras ciudades, villas y aldeas de la 
proverbial tierra de María Suatísim a.— \Y  qué £0 años! 
D urante ellos, los mismos que solíamos felicitarnos de la 
desaparición del antiguo orden social y político de Espa
ñ a  hemos venido á reconocer en cambio á fuerza de crue
les lecciones que esa libertad y esas ideas, lejos de do 
m esticar, de civilizar, de digniíicar más y más cada d¡a á
las clases bajas  las han hecho retroceder á la prim itiva
barbarie.—Inútil, ocioso, necio, y sobre todo peligrosísi
mo fuera cerrar los ojos á esta verdad que palpita en el
fondo de la conciencia de cuantos hemos dirigido la voz al 
pueblo (creyéndonos sus redentores), desde el periódico ó 
desde la tribuna, desde el libro ó desde la cátedra. [Imposi
ble escapa1.5 á nuestros remordimientos! Los espantosos re
sultados de nuestras bien intencionadas, pero imprudentes
provocaciones, están harto a la v ista  en todas partes Así
p u d i e r a  continuar mucho tiempo á riesgo de que se me 
considerase neo-católico, ultram ontano, retrógrado, oscu
rantista, persa, car-lino y partidario del Tribunal de la In 
quisición.—Mas creo haber dicho ya lo bastante para ex 
plicar la profunda complacencia que nos causó aquella no
che ver al pueblo orgivense, representado por sus hijos, 
hacer pública profesión de su fó cristiana (1).»

No im p o rta  que haya andado ppr medio de los «vates 
del siglo XIX convertidos en gacetilleros;» que haya visto 
«á la musa con las tijeras en la mano despedazando suel
tos; á lo s  que en otros siglos hubieran cantado la epopeya 
de la patria zurcir artículos de fondo para rehabilitar un  
partido:» Alarcon ha arribado a puerto seguro, y con el 
amor de la familia que la Divina Providencia le ha dado 
ve coronados todos sus esfuerzos, disipa-las sus zozobras, 
realizados sus ensueños, logradas sus esperanzas.

¡Penas! ¡Recuerdos! ¡Horas desaprovechadas ó mal 
invertidas! f

¿Quién no lleva escondido 
Un rayo de dolor dentro del pecho?
¿Por cuál dichoso rostro no han corrido 
Lágrimas de am argura y de despecho?
¿Quién no lleva en su alma
¡Ahí Por muy joven y feliz que sea,
Un penoso recuerdo, alguna idea 
Que nublando su luz turba su calma (£)?

De El Escándalo, novela de Alarcon dada á la estam pa 
en 1875, no hay para qué hablar: quien no la haya leído 
debe leerla, y hará am istad en seguida con un P. Manri
que,. que es, según frase feliz de Alarcon, como todos sus 
hermanos: «en la Compañía' de Jesús no hay más que un 
alma..... el alma de San Ignacio de Loyoia.» Hará amistad 
con el hermano portero de la casa del P. Manrique: hará 
amistad con ia Abadesa y con las Monjas dei convento en 
que estuvo una Gabriela tres años; hará amistad con un 
Lázaro, modelo de abnegación y humildad; y hará am is
tad con Alarcon, á quien es preciso sin remedio estim ar 
cuando se acaba de leer tan noble, tan gallarda, tan  in te
resante, tan valerosa novela.

Lázaro es en El Escándalo modelo de hum ildad y ab
negación porque es cristiano, y por esta razón es personaje 
interesante y simpático. Si Alarcon hubiera prescindido 
de Dios en su novela, como se estila ahora; si su Lázaro 
hubiera aprendido á ser virtuoso en el libro de los filósofos 
y no en el catecismo, no fuera, corno es, un hombre tra n 
quilo y sereno que, queriendo lo más perfecto, hace un 
gran sacrificio, sino que seria un misántropo insoportable: 
en lugar de hacer y decir cosas preciosas y sublimes, diría 
y haría simplezas: en vez de ser simpático modelo de pa
ciencia y resignación, seria un mentecato; y en lugar de 
disponerse á cam biar su astronom ía por la manera con 
que miraba al cielo el P. Manrique, debiera aparejarse para 
que le llevasen por majadero á una casa de locos, ya que 
no hay casas de.tontos. Las obras de arte en que de caso 
pensado se prescinde de Dios producen en el ánimo del 
lector ó espectador efecto contrario al que el autor se pro
puso. Y si de Dios se prescinde, no de caso pensado, pero 
Inadvertidamente, la obra resulta necia. Todo esto 'sin 
duda tuvo presente Alarcon al escribir El Escándalo, y 
por eso cabalmente es su novela bellísima y provechosa.

En el discurso que nos ha leído ahora mismo tiene el 
buen gusto de hacer público alarde de que para él la moral 
es ia de Jesucristo, la redentora del alma, la de la hum il
dad, la de la paciencia, la de la caridad, la del perdón de 
las injurias, la que despierta y ejercita todas las fuerzas de 
nuestro espíritu imperecedero. Pero donde se vislumbra 
el alma poética de Alarcon es en el pasaje en que, hablando 
de nuestra España y de su literatura y de sus artes, pro- 
íurnpe en estas palabras, que resumen todos los mereci
mientos de nuestros ínclitos mayores: «Aquí, por la mise
ricordia de Dios, no lia habido nunca el menor asomo de 
idolatría para las obras humanas. Esta es.la tierra délos 
enamorados, pero no de idólatras; de la herm osura, de los 
p a ¡a(Unes del honor, de los m ártires de la patria, de los 
soldados de Jesús, de los siervos de María.»

Sí; y aun por eso esta es la tierra de los intrépidos ca
balleros, de los grandes artistas, de los famosísimos escri
tores, m iéntras no se quebrantó el espíritu católico ; por 
eso la decadencia es general y evidente desde que vientos 
extranjeros.han traído á la tierra de ios soldados de Jesús 
y de los siervos de María desaliento de incredulidad y fie
bres de racionalismo.
bfxNotadlo. nuevam ente, Sres.. Académ icos: notad el sin 
gular fenómeno que presenta la historia de nuestras le

(1) La Alpujahre, -i 874, páginas i 79 y 180.
(%) Esproncedá. ’

tras, Cuando el escritor respeta oojTao justo lím ite el que 
pone la religión cristiana* Vuela; Cuando, llegados los tiem 
pos modernos, se juzga libre de toda lim itación, se a rras
tra. Miéntras aspiró principalm ente al Cielo, alcanzó fama 
perdurable en la tierra; desde que rompe con los lazos que 
le unen á la gloriu eterna, no consigue n i'siquiera la d e ; 
esto mundo. E s'm uy natural, si bien se reflexiona, puesto 
que, como dice el Príncipe de los ingenios españoles, «Los ■
cristianos católicos más habernos de atender á la gloria
de los siglos venideros, que es eterna en las regiones e té
reas y celestes, que á la vanidad de la fama que en este 
presente y aoababie siglo se alcanza; la cual fama, por m u 
cho que dure, en íin se ha de acabar con el mismo mundo, 
que tiene su íin señalado; así que nuestras obras no han de 
salir del lím ite que nos tiene puesto la religión cristiana 
que profesamos.» «Yes aquí los medios por donde se al
canzan los extremos.de alabanzas que consigo trae la buena 
fama.—-Si el poeta fuere casto en sus costum bres, lo será 
también en sus versos: la pluma es lengua del alma; cuales , 
fueren los conceptos que en ella se engendraren, tales serán 
sus escritos; y cuando los reyes y príncipes ven la m ila- • 
grosa ciencia de la poesía en sujetos prudentes, virtuosos; 
y graves, los estiman, y aun los coronan con las hojas dei; 
árbol á quien no ofende el rayo, como en señal que rió"han ¡ 
de ser ofendidos de nadie los que con tales coronas ven 
honradas y adornadas sus frentes.»

¡ Y aun hay quien diga que el que escribió estas cosas 
solamente trato  de m atar los libros de caballería! De can
tar himnos y loores á la caballería verdadera sí que trató 
aquel D. Quijote que se retrató  á sí mismo en la persona . 
de un nobilísimo loco en perpetua discusión con el p o siti
vismo , que ve venir, y avanzar sobre el m undo, y del cual 
se burla de v e rd ad , que nu del demente caballero , que os 
el personaje más simpático que ha salido jam ás de la mente 
de escritor ninguno. Para burlarse de él, de sus ideas, y 
de lo que él quiere representar y defender, ¿habría hecho , 
Cervantes á su D. Quijote digno de la sim patía , del in te
rés, dei cariño de toda alma bien tem plada? Lo contrario 
se propuso Avellaneda; y por ende su Quijote contrahecho 
es, además de insípido, reverso de la medalla del verdadero 
y sin par D. Quijote de la Mancha.

Dejémonos ya los españoles de repetir juicios que en 
labios ajenos son astutos, y simplezas en los nuestros. No 
es el esp íritu 'inm ortal del caballero demente quien ha lla
mado positivista  á C ervantes: han sido autores de esta 
opiniori los hijos de Sancho Panza. Los que m utilaran  el 
cristianism o, y convirtieron en prosa protestante los es
plendores del culto católico; los que arrojaron de sus claus
tros á las monjas y á los frailes; los que casaron á ios C u
ras para que, consagrados á cuidar de sus hijos, dejaran 
de ser padres y maestros de sus feligreses pobres y necesi
tados; los que detuvieron el curso majestuoso de la civili
zación católica con la ' protesta, madre del racionalismo; 
los que m atan la literatura y deshonran á las artes reba
jándolo todo al nivel de la m ateria; esos, no pudiendo aca
bar con la fama de C ervantes, idearon calum niarle. Y á 
él, manco en Lepanto, cautivo en A rgel, soñador, como 
ahora se dice, en todas partes, poeta toda su vida de obra 
más que de palabra , le han querido convertir en apóstol 
de las ideas modernas, prosaicas, m aterialistas y groseras. 
¡Y en castellano lo han repetido plumas españolas! Vaya 
por Dios: se han repetido en España tantos «dislates naci
dos fuera de aquí para arru inar á España y-desnaturali
zarla, y hacer que falte á sus tradiciones y á su vocación, 
que por una más no hay que enfadarse demasiado. «Hemos 
de m atar en los gigantes á la soberbia, á la envidia en la 
generosidad y buen pecho, á la ira  en el reposado conti
nente y quietud del ánimo, á la guia y al sueño en el poco 
comer que comemos y en el mucho velar que velam os, á 
la lujuria y lascivia en la lealtad que guardamos á las que 
hacemos señoras de nuestros pensamientos, á la pereza en 
andar por todas partes del mundo buscando las ocasiones 
que nos puedan hacer y hagan , sobre cristianos, famosos 
caballeros.» ¿Suena esto á sátira, señores?

Pero dejo á los señores, y en esta cuestión, como en 
otras m uchas, apelo al testimonio de las señoras, hechas 
por Dios, no para componer versos, sino para inspirar todo 
linaje de poesía, Venid conmigo, sigamos á D. Quijote. 
Un dia, lleno de gratitud  su nobilísimo pecho, deseando 
corresponder corno hidalgo á mercedes recibidas de unas 
dam as, no pudiendo hacerlo en ia misma m ed ida , conte
niéndose en los estrechos límites de su poderío , les ofreció 
lo que pudo y lo que tenia de su cosecha. «Y así digo que 
sustentaré dos dias naturales en m itad de ese camino real 
que va á Zaragoza, que estas señoras zagalas contrahechas 
que aquí están son las más hermosas doncellas y más 
corteses que hay en el m u n d o , escotando sólo á la sin par 
Dulcinea del Toboso, única señora de m is;pensamientos.»

El mismo Sancho Panza, creado por Cervantes para 
que dude de todo y para que todo lo vea con los ojos de la 
carne; el mismo Sancho Panza esta vez quiere el autor que 
reconozca y confiese que esto es hermoso, que esto es ade
más honrado y bueno; y se rinde á la belleza poética y á 
la hidalguía, y dando una gran voz exclamó: Es posible 
que haya en el mundo personas que se atrevan á decir y á 
ju ra r que este m i señor es loco? D. Quijote que, entre otras 
locuras, tenia la locura de la modestia, «volvióse á S an
cho, y encendido el rostro y colérico le dijo: ¿quién te 
mete á tí en mis cosas, y en averiguar si soy discreto ó 
majadero?» Puesto en medio dei camino con intrépido co 
razón, vino un tropo! de toros bravos y de mansos cabes
tros, y pasó sobre D. Quijote, dando con él en tie rra  y 
echándole á rodar por el suelo. Para entonces, los que con 
el caballero estaban^ volviendo las espaldas, se habían apar
tado bien lejos, temerosos de que les habia de suceder algún 
peligro.

Decidme, señoras mi as, ¿se escribió esto para hacer 
reir ó para hacer llorar? Los que leyendo esto se rien de 
D. Quijote, se reirán de todo lo que es poético, de todo lo 
que es noble y levantado, aunque parezca extravagante: se 
rien de la España de nuestros mayores, abandonada en 
W estfalia y m altratada en Uírechf; se rien de la heroica 
locura llamada la guerra de la Independencia; se ríen de 
los valerosos voluntarios pisoteados en Cabezón, Ooaña y

Medellifl; se rien de la España caballeresca, porque las 
damas, zagalas contrahechas, llamadas Inglaterra, Rusia, 
P rusia y A ustria, le volvieron las espaldas y la dejaron sin 
Gibraltar, y sin Nueva-España, y sin el Nuevo Mundo 
descubierto por un loco que se llamaba Colon, bajo el am 
paro de la visionaria Isabel la Católica, conquistado por 
unos dementes que se llamaron Hernán-Cortés y Pizapro, 
y evangelizado por unos extravagantes que se llaman frai
les franciscanos-ó dominicos.

No, señores: Cervantes no se ríe, sino que llora. Igno
ro, y me im porta muy poco averiguar, si empezó á escri
bir su inm orta l libro con el intento que en él resplandece: 
lo que sé, y doy por averiguado y cierto, es que en él fué 
vaciando su alma, y apareció patente su corazón genero
so, y resultó lo que he dicho. Aun por esto, en lo claro de 
la intención, en la hidalguía de los pensamientos de Don 
Quijote, en lo poético de sus' designios descabellados, es 
muy superior lá segunda parte á la prim era, aunque esta 
parezca más pintoresca y anim ada que aquella: por esto, 
en la segunda parte nace un bachiller Sansón Carrasco, 
que comete locuras verdaderas para curar á D. Quijote de 
su poética locura: por esto, en íin, todos los hechos y to
dos los dichos de D. Quijote, principalm ente en la segun
da parte de su vida, son á más no poder nobles, bellos, y 
sobre todo simpáticos. Porque D. Quijote es Cervantes 
cautivo en Argel, animado de pensamientos conquistado
res; Cervantes en la corte, lleno de heridas y de m ereci
mientos, y muerto de hambre; y D. Quijote en su casa, 
molido á palos y próximo á m orir en brazos de su sobri
na, y de su ama y de,su Cura, es Cervantes dando vueltas 
alrededor del convento de las Trinitarias, yendo á ver de 
continuo á las Religiosas para consolarlas y para conso
larse, y  tom ando el hábito en la Orden Tercera de San 
Francisco (i).

¡Pero si ríe perpetua mente en el Quijofel Ríe, mashno 
se burla: tanibien rie al escribir la dedicatoria del Persi- 
les al dia siguiente de darle la Extrem aunción; y cierto 
que ai esperar tranquilo  y con pecho regocijado la yacer- 
cana muerte, no se burla ni de ia otra vida, ni de la mor
taja que prepara para su cuerpo con el tosco sayal dé la 
orden franciscana.

Ni D. Pedro Alarcon, ni el que tiene la honra de contes
tarle á nombre de la Academia Española, estarnos con los 
que aventuran  semejantes bobadas. Uno y otro, el nuevo 
Académico aun más y mejor que yo, porque es poeta y yo 
un humilde prosista, y de la más pedestre prosa, la que se 
escribe en papel sellado, sabemos á qué atenernos. N ingún 
soberano escritor ha dejado de ser espiritual en sus pensa
mientos y moral en sus composiciones. Ningún poeta es
pañol, ningún artista, ningún orador digno de tal nom
bre ha dejado de ser entre nosotros católico; porque entre 
nosotros ha imperado siempre la verdad, y no ha habido 
plañera de ser religioso sin ser hijo de la Iglesia de Dios.

El discurso de Alarcon tiene un objeto altísimo, cris
tiano y español, como sus obras literarias. ¡Venga el se
ñor Alarcon en muy buen hora á llenar los huecos que va 
dejando en 'n u estras  filas la m uerte, y*, con la ayuda de 
Diosy entre todos sacaremos ilesos de la borrasca que corre 
la literatura, anegada en un m ar de aguas inm undas, los 
fueros de su hermosa Dulcinea, del alma h um ana ,r hecha 
á imagen y semejanza de Dios, y redim ida por Él en el 
Calvario! ¡Arriba los corazones! y desdeñando, como dice 
Alarcon, los ideales ílnitos, busquemos digno térm ino á 
nuestras obras elevándonos «á la contemplación del E terno 
Sér, en quien juntam ente residen la Suma Verdad, la Sum a 
Bondad y la Suma Belleza.»
= 9% de Enero cié 1877.

(i) Tomó el hábito en & de Julio. de 1018. Profesó el día t  
de Abril de 1616,— «en'su casa, dice la partida, por estar en
fermo el hermano Miguel de Cervantes.:» Véase La sepultura 
de Miguel de Cervantes, Memoria escrita por encargo de la Aca- 
m ia Española por el Marqués de Molins.—Madrid, 1870, im 
prenta de Rivadeneyra.
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SANTOS DEL DIA.

La Exaltación de la Santa Cruz; San Materno, Obispo, 
y Santa Catalina, viuda.

Cuarenta Horas en la iglesia de Siervas de María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las
ocho y media.—Los sobrinos del Capitán Grani.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho,—ffi hombre es débil--
Sensitiva .—I feroci romani.

CIRCO Y TEATRO DE P R ICE.— A las o ch o  y m edia. 
G rande y variada función de ejercicios ecuestres, cómicos y 
gimnásticos, en la que tom arán parte los principales a rtis tas de 
la compañía.


